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SIMBOLOGÍA UTILIZADA
Para disponer de mayores elementos de decisión y a fin de facilitar la lectura del grado de cumplimiento de los indicadores de gestión, se empleará la siguiente simbología en la medición de metas:
	CRITERIOS DE MEDICIÓN
	RANGOS

(En Escala 0-100%)
	SIMBOLOGÍA (según niveles de cumplimiento)

	LOGRADO: Se considera cuando el cumplimiento de la meta se encuentra en rango óptimo en escala 0-100.
	90% 
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x
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100%
	

	ETAPA INTERMEDIA: No permite tener una visión clara del logro de la meta.
	75% 
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x< 90%
	

	NO LOGRADO: Se considera cuando el nivel de cumplimiento se encuentra bajo el rango fijado como mínimo aceptable.
	x<75%
	

	DESVIACIÓN DE SOBRECUMPLIMIENTO: Valores que sobrepasan en forma importante el rango óptimo, medidos en cumplimiento efectivo.
	x >120% (Cumplimiento efectivo)
	


	Centros de Responsabilidad e Indicadores Asociados a Productos Estratégicos

	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	  1. División de Estudios y Desarrollo

	
	

	Producto estratégico
	N° y Nombre del indicador


	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación 
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Normas que rigen el transporte:
· Estudios de Inversión.
	Eficacia/Proceso

1. Porcentaje de avance de estudios de inversión.
	[Número de informes de estudios de inversión aprobados en período t/ Número total de informes comprometidos en  periodo t]*100 
	94,48%
	97,1%
	90%


	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Decretos de Hacienda que au​torizan ejecución e identifican estudios en período t.

· Actas de acuerdo de negociación. 

· Contratos de estudios y sus resoluciones o decretos aprobatorios.

· Cartas de inicio y entrega de informes.

· Actas de aprobación de informes.

Notas: 

· El indicador cubre todos los estudios que se encarguen a la División de Estudios y Desarrollo –DED- independientemente de  su fuente de financiamiento. 

· El período t de la fórmula de cálculo se considera hasta el 15 de diciembre, para efecto de la recepción de informes a evaluar.
· Para verificar el universo de estudios (y sus informes) comprometidos, los estudios autorizados en los decretos identificatorios pueden ser cotejados con los registros disponibles en el sistema de información de compras (portal chilecompra), en cuanto a su adquisición, y en el sistema de información contable y financiera (SIGFE) respecto de los pagos asociados.
	4

	Normas que rigen el transporte:
· Términos de Referencia de responsabilidad de la DED que postulan a financiamiento
	Eficiencia/Producto

2. Promedio de Términos de Referencia generados por la DED.
	[Número de Términos de Referencia generados por la DED en período t /Número de profesionales que laboran en la DED en  período t]
	--
	5,4%
	2
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/09
	· Oficio conductor que adjunta Términos de Referencia a la autoridad e institución externa (Mideplan, DIPRES, otros).

· Nº de SISEDOC o Workflow asociado al envío del documento.
· Bases de datos de personal.

Nota:

· Para determinar el número de profesionales que laboran en la DED, se considerará: profesionales de planta, contrata y a honorarios contratados a lo menos 9 meses del año. Se entenderá por “Términos de Referencia” la definición establecida por MIDEPLAN que señala: “Corresponden a la presentación detallada de las materias que debe contemplar el estudio, y que constituyen las bases técnicas con las cuales se llamará a licitación para la contratación del estudio”.

	2

	Normas que rigen el transporte:
· Difusión de Estudios.
	Calidad de Servi​cio/Producto 

3. Porcentaje de Estudios terminados publicados en la web. 
	[Número de informes finales de estudios a cargo de la DED aprobados, publicados en la web en período t/ Número total de informes finales de estudios a cargo de la DED aprobados en período t]*100
	--
	100%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/09
	· Contratos de estudios.

· Acta de acuerdo de negociación.

· Actas de aprobación.

· Cartas de inicio y entrega de informes.

· Actas de aprobación de informe final.

· Memorando  solicitando publicación de Estudio en WEB institucional.

· Página WEB institucional.

Notas: 

· El indicador se aplica a los estudios a cargo de la División de Estudios y Desarrollo financiados por el Subtítulo 31 de la Partida 19, Capítulo 01, Programa 01.

· El período t de la fórmula de cálculo se considera hasta el 15 de diciembre, sólo para efecto de la aprobación de los informes a publicar.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Para el reporte del presente indicador se ha consolidado el indicador exclusivamente al Total del Período, debido a que no existen medios de verificación que permitan contrastar de manera objetiva el avance mensual.  Lo anterior debido a que el compromiso tiene una meta anual, y no contempla un desglose mensual base.  Asimismo, y en consideración de los medios de verificación definidos, para efectos del cálculo del presente indicador solo se han considerado aquellos Informes que requieran ser aprobados mediante un Acta de Aprobación, es decir, los Informes de avance y Finales, dejando excluidos los Pre-Informes finales.  No obstante lo anterior las cartas de entrega de estos han sido incorporados en los MDV por completitud de la línea de tiempo.  Respecto de los Informes Finales, su fecha de entrega es considerada la comprometida, pues no están sujetos a plazo.  También se ha considerado para el cómputo sólo aquellos informes que fueron entregados durante el año 2009, dejando fuera del total los informes aprobados durante el 2009 pero que fueron recibidos durante el año 2008.
2
1. A partir del 04/09/2009 la División de Estudios y Desarrollo disminuyó su dotación de profesionales a 8.  No obstante este profesional fue reemplazado a partir del mes de Noviembre del presente año, según las precisiones de cálculo del convenio de desempeño colectivo, es necesario que un profesional labore en la DED al menos 9 meses para ser contabilizado, razón por la cual se utilizó y mantuvo el valor “8” como denominador para el cálculo del indicador.

2. Respecto del sobre cumplimiento presentado por el indicador, este se explica por 2 razones principales:

i) Tal como se explica en el punto anterior, el denominador esta disminuido en 1 profesional.  En este caso particular, el profesional que se retiró ya había generado TDRs, productos que sí son contabilizados en este reporte.  En este caso si no hubiera restado este profesional para el cálculo, el resultado sería de 4.78.


ii) Un factor que incide con la generación de ideas de estudios es el trabajo conjunto que los profesionales de la División de Estudios realice con otros servicios de esta Subsecretaría, interacción que en muchos casos concluye con la necesidad de desarrollar una idea de estudio para la materia específica de trabajo.  Esta interacción no es permanente ni programable, por lo que su impacto es difícilmente planificable, a diferencia del trabajo sistémico que se le solicita a cada profesional para generar de manera individual nuevas iniciativas de inversión.

3
Desde Junio de 2009, la División de Estudios y Desarrollo cuenta con un sitio WEB, al interior del sitio de la Subsecretaría, del cual es responsable de su contenido y en donde han sido publicados los informes finales.  En consideración de que el indicador no contempla medios de verificación que validen la oportunidad de la publicación en la web, se ha considerado prudente modificar su reporte de avance al valor total agregado a la fecha.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	  2. División de Normas y Operaciones


	Producto estratégico
	N° y Nombre del indicador
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación 
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Normas que rigen el transporte:
· Regularización de nóminas de taxis y envío al Registro Civil, para obtención de placa patente.


	Eficacia/Proceso

1. Promedio de nóminas de taxis regularizados enviadas al Registro Civil por semana. 
	[Nº de nóminas de taxis regularizadas enviadas semanalmente al Registro Civil  en período t / Nº de semanas en período t]*100  

	98,1%
	98,1%
	94%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Base de datos de la División de Normas y Operaciones (DN y O).
· Archivo de correos electrónicos enviados por la DN y O  al Registro Civil.
	4

	Normas que rigen el transporte:
· Evaluación de Planes y Programas de Escuelas de Conductores Profesionales (ECP) y Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC).

	Calidad/Proceso

2. Tiempo promedio en la emisión de informe de evaluación de planes y programas de enseñanza para el desarrollo en los OTEC y ECP.
	Sumatoria de días de demora en emitir informe de evaluación de planes y programas de enseñanza para el desarrollo en los OTEC y ECP / Total de propuestas de planes y programas recibidos desde las Seremitt.
	13 días hábiles
	13,5 días hábiles
	16 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Oficio enviado a la Seremitt con observaciones realizadas.

· Registro de oficios recibidos y despachados por la DN y O.

· Archivo de Oficios enviados a las Seremitt con observaciones realizadas.


	4

	Normas que rigen el transporte:
· Difusión de normas a las Secretarías Regionales Ministeriales de Transportes y Telecomunicaciones (Seremitt) y Unidades y Programas de la Subsecretaría.

	Eficacia/Proceso

3. Porcentaje de normas de trans​porte de aplicación nacional enviadas en un plazo no superior a 10 días hábiles, contado desde la fecha de publicación en el Diario Oficial.
	[Número de normas enviadas  en un plazo no superior a 10 días hábiles / Número de normas publicadas por la Subsecretaría de Transportes en el Diario oficial]*100
	92,9%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/09
	· Registro de correos electrónicos, memorandos u oficios despachados por la DN y O a las Seremitt, Divisiones de Estudios y Desarrollo, División Legal, OIRS y Departamentos y Programas de la Subsecretaría. 

· Listado de normas de alcance nacional publicadas en el Diario Oficial, según registro de actos y resoluciones que afectan a terceros, que lleva el CEDOC, en el contexto de la ley de transparencia.
	2

	Subsidios a los servicios de transporte en zonas aisladas.


	Eficacia/Producto

4. Porcentaje de subsidios otorgados a servicios de transporte en zonas aisladas.
	[Nº de servicios subsidiados contratados en el período t/ Nº de servicios programados para ser contratados durante  el período t]*100
	--
	95,3%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Contratos de servicios subsidiados, del período t-1 ó anterior, cuyo vencimiento está programado para el período t. 

· Contratos  de servicios subsidiados del período t. 

· Resoluciones que aprueban dichos contratos. 

· Archivo Excel, Contratos servicios subsidiados período t-1.

· Archivo Excel, Contratos servicios subsidiados período t.

· Oficio de la Seremitt que corresponda, informando que un servicio ya no requiere subsidio para su operación.

· Oficio del Subsecretario de Transportes, informando a la Intendencia respectiva la asignación de recursos para subsidios al transporte durante el año presupuestario y los servicios que deben considerarse.

Nota:

La medición se aplica a los servicios de transporte subsidiados a la oferta de todo el país, cuyos contratos del período t-1 ó anterior,  vencen durante el período t, y que requieren continuidad. También se aplica a los servicios que estaban programados para ser contratados durante el período t-1, y que por diversas razones, sus contrataciones debieron postergarse para el período t. 
	1

	Desarrollo de políticas de transporte internacional.


	Calidad/Producto

5. Tiempo promedio de demora en emitir documento de idoneidad de transportista de carga internacional.


	[Sumatoria de Nº de días hábiles de demora en emitir documento de idoneidad/ Nº total de solicitudes recibidas]
	5,38 días hábiles
	6,8 días  hábiles
	7 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Reporte de permisos registrados en planilla Excel.

· Registro de ingreso  y egreso de documentación de la Oficina de Asuntos Internacionales.

Nota:

Se considera el tiempo que media entre la presentación de la solicitud y la emisión del documento de idoneidad, en días hábiles.

	4

	
	Calidad/Producto

6. Tiempo promedio de demora en emitir documento que modifica la flota de empresa chilena o extranjera de transporte internacional. 

Aplica Desagregación por Sexo: NO

	(Sumatoria de Nº de días hábiles de demora en emitir documento que modifica la flota/Nº total de solicitudes presentadas) 


	2,8 días

hábiles
	2,01 días hábiles
	3,7 días hábiles
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H


	Registro de ingreso y egreso de documentación de la Oficina de Asuntos Internacionales.  
	4

	Subsidios a los servicios del transporte en zonas aisladas.
	Eficacia/Producto

7. Porcentaje de cumplimiento de frecuencias contratadas en servicios subsidiados de transporte. 

Aplica Desagregación por Sexo: NO

	(Sumatoria de Nº de viajes efectuados servicio i en período t/Sumatoria de Nº de viajes contratados servicio i en período t)*100
	121,7%
	108,2%
	100%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H
	· Registro de servicios subsidiados llevados por las Seremitt.

· Informes emitidos o visados por organismo de control externos (Capitanías de Puerto, Gobernación Marítima, otros).
	4

	Subsidios a los servicios del transporte en zonas aisladas.
	Eficacia/Producto

8. Porcentaje de subsidios otorgados a servicios de transporte en zonas aisladas.

Aplica Desagregación por Sexo: NO

	(Número de servicios subsidiados en operación en período t/Número de servicios con solicitud de subsidio evaluados positivamente para el período t)*100
	92,9%
	92,9%
	93,3%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H
	· Contratos de servicios subsidiados, postulaciones y evaluaciones de servicios de transporte.
· Ley de Presupuestos.

· Documento Justificación Presupuesto anual.

	4


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1

El  cumplimiento de este indicador se debe  a que se enviaron las nominas  dentro del periodo esperado, sin  retrasos.

2

El cumplimiento  de este indicador se debe a que la verificación se realizo en un menor tiempo a lo esperado.

3

El  cumplimiento de este indicador se debe  a que se enviaron las normas  dentro del periodo esperado, sin  retrasos.

4
Del total de servicios de arrastre programados para ser contratados durante el 2009, considerando en este universo los servicios que estaban programados para ser contratados durante el año 2008 y que por diversas razones, sus contrataciones debieron postergarse para el año que se está informando, a saber 128 servicios, fue posible contratar o prorrogar los contratos a 122 servicios, permitiendo de esta manera asegurar la continuidad de los servicios a los usuarios de zonas aisladas.

El cumplimiento del indicador es de un 95,3%, lo que equivale a un 105,9% de la meta estimada para el año (90%).  Cabe hacer presente que este indicador fue eliminado para el año 2010.

5
El resultado final obtenido para el año 2009 se mantiene dentro de la meta esperada, esto se debe a que las solicitudes ingresadas en la unidad son atendidas desde el primer día de su recepción. Considerando que la documentación aportada por el cliente requiere de una revisión profunda. 
6
Uno de los fundamentos del sobre cumplimiento radica en el compromiso de los funcionarios con el indicador y sus plazos, sin dejar de mencionar que tratándose de las incorporaciones (altas) existe conciencia de la importancia que tiene su tramitación rápida debido a que de ello dependerá que los vehículos puedan iniciar sus operaciones.
7
Se realizaron más viajes que los contratados debido a la demanda existente, esto no implica un aumento en los costos, dado que los viajes adicionales no son cancelados a los operadores.

El indicador fue eliminado para el 2010, por esta razón, no se establecen acciones para mejorar los resultados obtenidos. 
8
El resultado final de este indicador fue de un 92,9%, lo que implica un cumplimiento de un 99,6% con respecto a la meta propuesta.  El servicio Pampa Guanaco – Cameron no pudo ser implementado, a pesar de ser licitado en varias ocasiones, dado que las condiciones del camino son muy desfavorables para la circulación de vehículos, por esta razón no se presentaron oferentes en ninguna de las licitaciones realizadas.

Debido a esto, el Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región desestimó este servicio, esperando poder extender el tramo del servicio que se encuentra operando entre Cameron y Porvenir hasta Pampa Guanaco, una vez que venza el contrato vigente. 

	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	  3. Seremitt Metropolitana 


	Producto estratégico
	N° y Nombre del indicador
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación 
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.

	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, respecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios en el período t.


	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que ameriten el inicio de procesos sanciona-torios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización con observaciones recibidas mediante oficio u otro documento desde el Programa de Fiscalización. 

· Resolución que formula cargos, iniciando proceso sancionatorio.

· Copia de Resoluciones que dan por finalizado el trámite, archivadas.


	4

	
	Eficacia/Resultado

2. Promedio de días de demora en iniciar los procesos sancionatorios de plantas de revisión técnica, desde la fecha en que se reciben los informes de fiscalización con observaciones que ameriten la formulación de cargos.


	[Suma de los tiempos de demora en iniciar procesos sancionatorios / Nº de procesos sancionatorios iniciados]
	4,9 días hábiles
	4,96 días hábiles
	5 días hábiles 
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización con observaciones recibidas mediante oficio u otro documento desde el Programa de Fiscalización. 

· Resolución que formula cargos, iniciando proceso sancionatorio.

· Copia de Resoluciones que dan por finalizado el trámite, archivadas.

· Reporte de la base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de la Seremitt RM.
	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte:
· Plantas de revisión técnica.

	Eficacia/Resultado

3. Promedio de días de demora en emitir la resolución de primera instancia de absolución o de aplicación de sanción a los procesos sancionatorios iniciados en el año 2009 en todos aquellos casos que no se requieran antecedentes adicionales para resolver, desde que presenten descargos las plantas de revisión técnica o desde el vencimiento del plazo legal en caso de no presentar descargos.

	[Suma de los tiempos de demora en emitir resoluciones sancionatorias o absolutorias / Nº de procesos sancionatorios iniciados]  
	18 días hábiles
	18,7 días hábiles
	20 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización con observaciones recibidas mediante oficio u otro documento desde el Programa de Fiscalización. 

· Resolución que formula cargos, iniciando proceso sancionatorio.

· Copia de Resoluciones que dan por finalizado el trámite, archivadas.

· Descargos presentados por concesionario ante la formulación de cargo.

· Resolución que establece sanción o absolución de cargos.

· Reporte de la base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de la Seremitt RM.
	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte:
· Escuela de conductores profesionales.

	Eficacia/Resultado
4. Promedio de días de demora en la emisión del oficio de comunicación formal a Escuelas de Conductores  Profesionales (ECP) con observaciones detectadas en actas del Departamento de Fiscalización, desde la fecha en que se reciben las actas de inspección.
	[Suma de los tiempos de demora en la emisión del oficio a ECP en período t / número total de informe de inspecciones a ECP con observaciones que ameriten la elaboración de un oficio en período t]
	5 días hábiles
	4,6 días  hábiles
	6 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización con observaciones recibidas mediante oficio u otro documento desde el Programa de Fiscalización. 

· Oficios de la Seremitt a las ECP.

· Oficios que dan por finalizado el trámite.

· Reporte de la base de datos con el seguimiento de los procesos  de Seremitt a las ECP.
	4

	Normas que rigen el transporte:
· Mejoramiento de la atención a usuarios del RNSTP.
	Calidad/Producto

5. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en el RNSTP a taxis básicos y taxis colectivos.


	[Suma de los tiempos de inscripción para cada una de las solicitudes recibidas en período t de taxis básicos y colectivos  / número total de solicitudes recibidas en período t de taxis básicos y  colectivos]
	--
	4,5 días  hábiles
	6 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Base de datos y/o Sistema de Control de tiempos de la Seremitt.

· Sistema de seguimiento de documentos de la Seremitt (Stop).

· Formulario solicitud de inscripción en RNSTP. 

Notas: 

· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.

· En el caso de los taxis básicos se mide el tiempo de emisión de duplicados de certificados.
	1


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Sin información. 
2

Sin información.

3

Sin información.

4

Sin información.

5
Se observa un sobre cumplimiento del indicador, producto de un error de interpretación de la nota número 1, relativa al cómputo del plazo de los ingresos de las solicitudes resueltas el mismo día de su ingreso, ya que dicha indicación sólo era aplicable a ese caso y no al resto de las solicitudes que eran resueltas al día siguiente o en días posteriores, en cuyo caso se debía aplicar la regla general del Código Civil, de que los días son completos y se cuenta como día 1 al siguiente del considerado como de inicio de la contabilización.

Dicha forma especial de cómputo del plazo provocó la desviación positiva del indicador.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	4. Seremitt  Región de Arica y Parinacota


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de  verificación  
	T.M. 


	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización de los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.


	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, respecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.

	4

	Fiscalización de los sistemas de transporte:
· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 


	--
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización de los sistemas de transporte:
· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	164%
	116,2%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
i. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / Número total de solicitudes recibidas]
	1,9 días hábiles
	2,14 días hábiles
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con lo dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.
· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2

	Atención  a usuarios de Permiso Internacional que administra la Seremitt. 
	Calidad/Producto

5. Promedio de días de demora en la emisión de permiso ocasional cerrado de pasajeros y de carga. 
	[Suma de los tiempos de emisión de permisos ocasionales / Número total de solicitudes recibidas]
	--
	1,34 días hábiles
	2 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Permiso Internacional y Oficina de Partes) y/o Sistema de Control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de permiso internacional.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de permisos de servicios de transporte ocasional cerrado de pasajeros y de carga.

· El formulario de solicitud de permiso internacional con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el permiso una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.

· El tiempo de entrega de los permisos internacionales ocasionales emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	1


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
El primer semestre no se realizaron inicios de procesos sancionatorios, iniciándose estos en el mes de julio a las 17 actas.  Resumen: 17 actas con inicio de proceso sancionatorios, 06 Actas con observaciones de las que no se inicia proceso sancionatorio de acuerdo al siguiente detalle: 

Mayo: Memo Nº 061 del 01/06/09 que ampara fiscalización a PRT AB-0111 de fecha 26/05/09, Div. Legal previa consulta Normas, indica que no procedería inicio de proceso sancionatorio por cuanto no se estaría infringiendo en la norma.

Junio: Memo Nº 070 del 25/06/09 que ampara fiscalización a PRT AB-0110 de fecha 23/06/09, Div. Legal previa consulta Normas, indica que no procedería inicio de proceso sancionatorio por cuanto no se estaría infringiendo en la norma.

Julio: Memo Nº 078 del 09/07/09 que ampara fiscalización a PRT AB-0110 de fecha 08/07/09, Div. Legal previa consulta Normas, indica que no procedería inicio de proceso sancionatorio por cuanto no se estaría infringiendo en la norma.

Agosto: Memo Nº 083 del 11/08/09 que ampara fiscalización a PRT AB-0110 de fecha 03/08/09, Seremi indica, de acuerdo a su facultad, no iniciar proceso sancionatorio. Memo Nº 087 del 20/08/09 que ampara fiscalización a PRT AB-0111 de fecha 20/08/09, PRT supera anomalía en el instante de la fiscalización.  Memo Nº 088 del 31/08/09 que ampara fiscalización a PRT AB-0111 de fecha 28/08/09, Seremi indica, de acuerdo a su facultad, no iniciar proceso sancionatorio. 

2
Se cumple con lo programado.
Nº indicador
Análisis de Resultado:
3

Se cumple satisfactoriamente con lo programado.  Lo excedido tiene relación con controles en vía pública extraprogramáticos.

4
Durante el primer trimestre se consideró para el cálculo de los días promedios de atención a usuarios, la fecha de ingreso a trámite con la de emisión del certificado, dado a que no se manejaba la información de considerar y registrar la fecha de firma del Seremi.  Después de la Video-Conferencia con nivel central, desde abril se comenzó a llevar planilla electrónica y considerar para el cálculo la fecha de ingreso a trámite con la de firma del Seremi.

Se han modificado las cifras de “suma de tiempo”, dado a que la contabilización de días no se aplicaba de acuerdo a lo informado por el Depto. de Gestión y Desarrollo, procediendo a modificar lo ya contabilizado.
5
Durante el primer semestre y el mes de julio se consideró para el cálculo de los días promedios de atención a usuarios, la fecha de ingreso a trámite con la de retiro del permiso internacional, dado a que no se manejaba la información de considerar y registrar la fecha de firma del Seremi y no se había considerado este indicador como parte del proceso.  Cabe señalar que los permisos de carga tienen duración de seis meses, por que aún se mantienen pendientes retiros de permisos internacionales, no pudiéndose contabilizar estos. (ver planilla).  Después de Auditoría interna en el mes de agosto, desde el mismo mes se comenzó a llevar planilla electrónica y considerar para el cálculo la fecha de ingreso a trámite con la de firma del Seremi.

Se han modificado las cifras de “suma de tiempo”, dado a que la contabilización de días no se aplicaba de acuerdo a lo informado por el Depto. de Gestión y Desarrollo, procediendo a modificar lo ya contabilizado.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	5. Seremitt  Región de Tarapacá


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de  verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de  procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, respecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios ini-ciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.

	4

	Fiscalización de los sistemas de transporte:
· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.


	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 


	--
	112,8%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización de los sistemas de transporte:
· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	149%
	121,7%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
ii. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	1,87 días hábiles
	1,53 días hábiles
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con lo dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.
· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1

Existe cumplimiento de este indicador debido a que el proceso sancionatorio realizado, inició la causa de formalización para una sanción.

2

El cumplimiento de este indicador señala que se realizaron visitas adicionales a los establecimientos superando el 100%.
3

Existe un sobrecumplimiento de este indicador debido a que los controles efectuados mensualmente se sobrepasaron por lo menos en 27 controles, como lo indica el mes de Enero.

4

El cumplimiento de este indicador es a consecuencia de la exigencia de dar un buen servicio al usuario, y el cual se logra producto de la sobrecarga de trabajo que genera esta área.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	6. Seremitt Región de Antofagasta 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de  procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, respecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.


	[Nº de procesos sancionatorios ini-ciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4

	Fiscalización de los sistemas de transporte:
· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 


	--
	103,8%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores efectivos
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.

6

	
	
	
	Efectivo

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización de los sistemas de transporte:
· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	107,4%
	115,2%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
iii. 
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	V.P.
	1,24 días hábiles
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con lo dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.
· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
De acuerdo a las actas de fiscalización se presentaron dos actas con observaciones durante el año 2009 – se inicio y se concluyo uno de los procesos, quedando uno pendiente con resolución de sanción, la planta AB0211 ha apelando ante el subsecretario el cual deberá toma la decisión final si ratifica o no la sanción aplicada por esta Seremitt.

Nº indicador
Análisis de Resultado:
2
Durante  el año se pudo cumplir con todas las metas en su total cumplimiento, a pesar de la falta de recurso humano y materiales, con que ha trascurrido el año, gracias al esfuerzo de las autoridades pertinentes esta Secretaría Regional ha podido contra con la aprobación de dos fiscalizadores mas, para el apoyo en las metas sobre todo en la comuna de Calama.
3
Durante el año se pudo cumplir con todas las metas en su total cumplimiento, a pesar de la falta de recurso humano y materiales, con que ha trascurrido el año, gracias al esfuerzo de las autoridades pertinentes esta Secretaría Regional ha podido contra con la aprobación de dos fiscalizadores mas, para el apoyo en las metas sobre todo en la comuna de Calama.
4
A pesar de presentarse algunas complicaciones se ha podido cumplir a cabalidad con la metas de 1 día en la demora de la tramitación  completa hasta llegar a la entrega de los certificados.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	7. Seremitt Región de Atacama 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores efectivos
	Meta 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de  procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, respecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios ini-ciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4

	Fiscalización de los sistemas de transporte:
· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 


	--
	113,8%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1


	Producto estratégico
	N° y Nombre del indicador
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación 
	T.M.

7

	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización de los sistemas de transporte:
· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	100%
	149,6%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.

	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	1 día 

hábil
	1 día          hábil
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con lo dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.
· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Cabe señalar que el 04.01.2010 la Srta. Seremi fue notificada por e-mail de fiscalización, sobre acta a PRT efectuada el 18.12.09 y Memo Nº 24-09 del 21.12.2009, y que dada la fecha de notificación, ésta no ha sido considerada, y se considerará para enero del el 2010.
Nº indicador
Análisis de Resultado:

2
1.- Las desviaciones positivas o incrementos, se deben fundamentalmente a inspecciones efectuadas a ECPs nuevas, con el objeto de proceder a su reconocimiento oficial. Estas inspecciones, no fueron programadas originalmente en el Plan de Fiscalización 2009.

2.- Con fecha 19 de octubre de 2009, se efectúa modificación a los valores (efectuado y planificado), debido a que, involuntariamente, durante los meses de julio, agosto y septiembre, no se consideraron las visitas planificadas y efectuadas a los establecimientos denominados Escuelas de Conductores clase B. 

3.- El incremento durante el último trimestre de 2009, se debe fundamentalmente a que durante el mes de diciembre de 2009, la SEREMITT aumento su personal de fiscalización de 02 a 06 inspectores.
3
1.- La desviación (incremento), se debe a que durante el mes de agosto, se implementó el Plan de Descongestión de Copiapó, para lo cual contamos con apoyo de personal de fiscalización de nivel central, además de funcionarios municipales.

2.- El incremento durante el último trimestre de 2009, se debe fundamentalmente a que durante el mes de diciembre de 2009, la SEREMITT aumento su personal de fiscalización de 02 a 06 inspectores.
4

Sin información.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	8. Seremitt Región de Coquimbo 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta

 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de  procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, respecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios ini-ciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos  procesos sanciona-torios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4

	Fiscalización de los sistemas de transporte:
· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimien​tos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 


	--
	100,5%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a establecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotécnicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización de los sistemas de transporte:
· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	185%
	140,8%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
iv. 
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	N.V.
	1,03 día    hábil
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con lo dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.
· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Se hace presente que la observación realizada con fecha 16/02/2009 a la planta revisora AB0404, se reitero en 12 visitas en razón a que esta no se subsanaba.

Si bien este indicador se ha logrado se observa una dificultad en su cumplimiento por la falta de asesoría legal en el inicio y desarrollo de los procesos, razón por la cual se destaca que los procesos se iniciaron recién solo en el segundo semestre del año 2009. 
2

El cumplimiento de este indicador fue bien ajustado, y lo que favoreció alcanzar la meta fue que dejaron de funcionar en el período 2 Escuelas de Conductores Profesionales.
3

El sobre cumplimiento en este indicador en algunos meses específicos se debe a la realización de Campañas de prevención en que participan todos los inspectores.
4

El sobre cumplimiento se debe a que se trabaja de modo tal de no demorar más de un día en entregar lo recepcionado.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	9. Seremitt Región de Valparaíso 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo 

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización de los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, respecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	97%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.


	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 
	--
	122,7%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotécnicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Produc​to
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	123,4%
	204,8%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la  fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	N.V.
	1,41 días hábiles
	4 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con los dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.

· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1

Se ha logrado la meta propuesta para el año 2009.
2

Las metas planteadas para el período se han logrado con resultados por sobre lo es esperado debido al aumento de fiscalizadores contratados para esta región.
3
Las metas planteadas para el período se han logrado con resultados por sobre lo es esperado debido al aumento de fiscalizadores contratados para esta región, además de las actividades de fiscalización realizadas durante las festividades del mes de Septiembre y en Diciembre.
4

Se ha logrado lo programado, esto debido al uso de firma electrónica en los certificados de inscripción  de vehículos al  RNTPP.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	10. Seremitt Región del Libertador Bernardo O’Higgins 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.

	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, respecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos


	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 
	--
	159,8%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a establecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotécnicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	124%
	121,7%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de Fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	V.P.
	1,19 días hábiles
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con los dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.

· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1

Indicador cumplido 28 procesos iniciados de 28 actas con observaciones.
2

Se produjo un Sobrecumplimiento de la meta, considerando el aumento de la dotación de fiscalizadores y vehículos asignados a la Región.
3

Se produjo un Sobrecumplimiento  de la meta, considerando el aumento en la dotación de fiscalizadores y vehículos asignados a la Región.
4

Indicador cumplido 1868 Certificados Emitidos para 1572 solicitudes recibidas.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	11. Seremitt Región del Maule 


	Producto estratégico
	N° y Nombre del indicador
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación 
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, res​pecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta

 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.

11

	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 
	--
	167,3%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	200%
	406%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Minibuses Rurales, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	N.V.
	2,12 días hábiles
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con los dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.

· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
El cumplimiento de este indicador obedece al esfuerzo del equipo de fiscalización, quien tiene a cargo este producto.
Nº indicador
Análisis de Resultado:

2
El sobre cumplimiento de este producto obedece a que en el transcurso del año 2009, el personal de fiscalización a cargo de estos indicadores,  logró un avance en la experticia de la función lo que redunda en  mayor cobertura e inspecciones de las áreas comprendidas en este indicador.
3
1.- El incremento en este producto, por sobre lo planificado, se fundamenta en que progresivamente se ha  logrado un conocimiento de la función,  afiatamiento  y buen trabajo en equipo.

2.- Para el plan 2009 se subestimó la capacidad operativa del personal entrante al equipo de fiscalización lo que se corregirá en plan 2010.  

3.- Las crecientes necesidades de la región en cuanto a control de vía pública incidieron en este indicador.
4
Porcentaje = 129,3 % 

Que a contar de agosto del año 2009 se mejoraron  algunos procesos administrativos que permitieron  agilizar los tiempos de respuesta en lo que dice relación a la emisión de certificados de recorridos.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	12. Seremitt Región del Bío-Bío 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta

 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M

 


	
	
	
	Efectivo 

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, res​pecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 
	--
	111,8%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	107,7%
	105,5%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Minibuses Rurales, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	N.V.
	2,75 días hábiles
	4 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con los dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.

· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1

RESULTADOS DE OPERANDOS:
1. PRT CLASE AB 0808, ACTA 22-23-24 de 13/04/09, RES. EXE. Nº 0105 22/05/09 que formula cargos.



2. PRT CLASE B 0812, ACTA 40-41 de 15/05/09, RES. EXE. Nº 0132 23/06/09 que formula cargos.


2. PRT CLASE B 0811, ACTA 43 de 01/06/09, RES. EXE. Nº 0130 23/06/09 que formula cargos.



2. PRT CLASE AB 0802, ACTA 45-46 de 03/08/09, RES. EXE. Nº 0197 17/08/09 que formula cargos.



2. PRT CLASE B 0812, ACTA 03-04 de 24/08/09, RES. EXE. Nº 0207 31/08/09 que formula cargos.



2. PRT CLASE AB 0801, ACTA 14-15 de 31/08/09, RES. EXE. Nº 0211 03/09/09 que formula cargos.



2. PRT CLASE AB 0802, ACTA 03-04 de 29/09/09, RES. EXE. Nº 0274 09/10/09 que formula cargos.



2. PRT CLASE AB 0810, ACTA 32 de 02/11/09, RES. EXE. Nº 0308 09/11/09 que formula cargos.



2. PRT CLASE AB 0810, ACTA 37-38 de 01/12/09, RES. EXE. Nº 0346 10/12/09 que formula cargos.

2

Se ha dado cumplimiento a lo planificado en el programa 2009, gracias al significativo esfuerzo, compromiso y voluntad, demostrado por el equipo que trabaja en el Depto. de Fiscalización.
3

Se ha dado cumplimiento a lo planificado en el programa 2009, gracias al significativo esfuerzo, compromiso y voluntad, demostrado por el equipo que trabaja en el Depto. de Fiscalización.
4
El cumplimiento de este producto, es el reflejo del compromiso, participación y esfuerzo del equipo que trabaja en la unidad de Registro realizando los procesos de: i) recepción, revisión, análisis de las solicitudes, ii) digitación y emisión de los Certificados y iii) entrega del producto final.  El personal de esta unidad cumple además de esta tarea, con una serie de trabajos complementarios los cuales contribuyen y complementan este mismo proceso que asocia a todos los servicios de transporte público – privado y escolar que están regulados, así como otras materias que se relacionan y son transversales, sin olvidar la comunicación y relación asociados a la atención de público.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	13. Seremitt Región de la Araucanía 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación 
	T.M.

 


	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, res​pecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.

	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 
	--
	100,1%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Control de vehículos en la vía pública.

	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).

	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	137,4%
	101,8%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Minibuses Rurales, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.

	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	V.P.
	2,24 días hábiles
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con los dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.

· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Durante el mes de Abril se confeccionaron cinco (5) actas, en dos de ellas se realizó un solo proceso de sanción, estas actas fueron: la Nº 34 y Nº 38.- lo que deriva en el proceso de sanción, mediante Resolución Nº 574 (03.06.09).

Nº indicador
Análisis de Resultado:

2

Hemos podido concluir que nuestra fiscalización es homogénea, en consecuencia no se justificaría disminuir nuestros controles en temporada estival.

3
La Razón por la que se ha efectuado un número mayor de inspecciones, respecto a lo planificado, se debe principalmente, a  que en la ciudad de Temuco, específicamente en el centro de la ciudad se ha cortado el tránsito vehicular en cuatro calles de las más importantes, esto producto del proyecto Estacionamiento Subterráneo,  y para evitar  aumento en la congestión se ha debido intensificar las fiscalizaciones en el área indicada.  No obstante la diferencia es menor y creemos estar en rangos completamente satisfactorios.
4

Esta Secretaría se manifiesta conforme con la atención de público y los tiempos de respuesta hacia ellos.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	14. Seremitt Región de Los Ríos


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación 
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.

	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, res​pecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de la Seremitt.


	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 
	--
	107,5%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	184,2%
	163,8%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	V.P.
	1,18 días hábiles
	3días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con los dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.

· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2

	Atención de público en localidades apartadas.
	Eficacia/Producto

5. Porcentaje de visitas efectuadas respecto al Nº de visitas planificadas.
	[Nº de visitas efectuadas en período t / Nº de visitas planificadas en período t]*100
	--
	200%
	100%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de visitas firmadas.

· Fotografías.

· Planilla de Viáticos. 
· Convenios de atención descentralizada. 

Nota: 

Se ha planificado efectuar 15 visitas al conjunto de comunas adscritas al convenio de atención descentralizada de usuarios.
	1


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Se ha cumplido con la meta propuesta.
2
Resultado de Fiscalización a establecimientos, Cumplido, acuerdo a la planificación con un leve incremento debido a visitas extraordinarias que se han tenido que efectuar a Plantas de Revisoras Técnicas, Escuelas de Conductores Profesionales y Gabinetes Técnicos.
3
Logrado; las desviaciones existentes respecto de los objetivos planteados, se deben principalmente al incremento de las fiscalizaciones realizadas de manera extraordinaria con motivo de fin de semanas largos con motivo feriados, festividades religiosas o solicitudes de la autoridad regional, en las que se ha hecho necesario incrementar las fiscalizaciones.
4
Se cumple la meta propuesta con gran esfuerzo de los funcionarios de la Seremitt ya que a contar de Octubre de 2009 el Encargado de Registro se trasladó a Puerto Montt, no siendo reemplazado hasta la fecha.
5
El sobrecumplimiento se debió a que este sistema de visitas a regiones que comenzó a operar el año 2009 fue generando mucho interés de parte de los municipios, quienes requirieron más visitas que no se encontraban planificadas en un principio.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	15. Seremitt Región de los Lagos 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo 

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, res​pecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 
	--
	112,7%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	235,6%
	342%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	N.V.
	1,39 días hábiles
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con los dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.

· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Subsidios.
	Eficacia/Producto

5. Porcentaje de inspecciones efectuadas  a servicios subsidiados, respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización  2009 (Programa  Fiscalización).
	[Nº de inspecciones efectuadas a servicios subsidiados / Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	--
	266,7%
	80%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Actas de Fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1

Se cumplió con el 100% del indicador.
2

El 13% de desviación no resulta gravitante para este indicador, toda vez que los objetivos propuestos en materia de fiscalización así lo requerían.
3
La propuesta del Programa de Fiscalización para el año 2009 fue realizada en base a un recurso humano de cuatro fiscalizadores, y para el año 2009, fue incrementado por tres más, lo que se condice con la desviación del 242%, proporcional a la capacidad fiscalizadora y a la demanda de la misma.  Para el Programa 2010, la propuesta fue corregida considerando estos aspectos.
4
Tanto la prioridad dada por el Secretario Regional en la firma de documentación y el compromiso permanente de los miembros del equipo de la Unidad de Registro en la atención de los usuarios, permiten que el indicador se haya alcanzado con cierto grado de holgura.
5

Se cumplió con el plan de fiscalización establecido para los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

La desviación se debe al cambio de autoridad de la SEREMI, quien requirió un aumento en las supervisiones de estos servicios durante los primeros meses del año.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	16. Seremitt Región de Aysén 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores efectivos
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, res​pecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	N.A.
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 
	--
	178,6%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	46,7%
	134,7%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	N.V.
	1 día 

hábil
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con los dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.

· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Subsidios.
	Eficacia/Producto

5. Porcentaje de inspecciones efectuadas a servicios subsidiados, respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización  2009 (Programa  Fiscalización).
	[Nº de inspecciones efectuadas a servicios subsidiados / Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	--
	166,7%
	80%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Actas de Fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1

Se da cumplimiento a la meta con un 100%, dado que se para cada actas de fiscalización con observaciones se han realizado los respectivos procesos sancionatorios.
2

Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región supera ampliamente lo programado en Plan de Fiscalización 2009, presentando un sobrecumplimiento del 178,5%.

Existe una desviación positiva debido al incremento en la dotación de fiscalizadores, para el próximo año se ha determinado aumentar lo programado.
3

Número de controles en la vía pública efectuados en la región supera ampliamente lo programado en Plan de Fiscalización 2009, presentando un sobrecumplimiento del 134,7%.

Existe una desviación positiva debido al incremento en la dotación de fiscalizadores, para el próximo año se ha determinado aumentar lo programado.
4

Número de días de demora en la emisión de certificados o autorizaciones supera ampliamente la meta de 3 días, presentando un sobrecumplimiento del 300%.

Se ha determinado que para el próximo año la meta sea incrementada a 2 días.
5

Número de inspecciones efectuadas a servicios subsidiados supera ampliamente lo programado, presentando un sobrecumplimiento del 66,6%

Existe una desviación positiva debido al incremento en la dotación de fiscalizadores, para el próximo año se ha determinado aumentar lo programado.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	17. Seremitt Región de Magallanes y Antártica Chilena 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo 

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica.
	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de procesos sancionatorios iniciados a  plantas de revisión técnica en el período t, res​pecto del total de actas de fiscalización con observaciones que ameritan el inicio de procesos sancionatorios, en el período t.
	[Nº de procesos sancionatorios iniciados en período t / Nº de actas de fiscalización con observaciones que generen el inicio de los distintos procesos sancionatorios, en período t]*100
	100%
	100%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización a Plantas de Revisión Técnica. 

· Resoluciones que formulan cargos, iniciando procesos sancionatorios a Plantas de Revisión Técnica.

· Reporte de base de datos con el seguimiento de los procesos sancionatorios de  la Seremitt.


	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Plantas de revisión técnica, Escuelas de Conductores y Gabinetes Psicotécnicos.

	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de inspecciones efectuadas a establecimientos de la Región,  respecto al Nº de inspecciones planificadas en el documento Plan de Fiscalización 2009  (Programa Fiscalización).
	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos de la Región / Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100 
	--
	129%
	95%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Resumen mensual  enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización. 

· Actas de fiscalización a establecimientos.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota:

Las visitas inspectivas a esta​blecimientos en la Región, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, Escuelas de Conductores Clase B y Gabinetes Psicotéc​nicos, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009 acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.


	1

	Fiscalización a los sistemas de transporte:

· Control de vehículos en la vía pública.
	Eficacia/Producto
3. Porcentaje de controles efectuados a vehículos de transporte en la vía pública en el período t, respecto al Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 (Programa Fiscalización).
	[Nº de controles efectuados en período t / Nº de controles planificados en el documento Plan de Fiscalización 2009 de la Región]*100
	129%
	152,3%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Resumen mensual enviado por la Seremitt al Programa de Fiscalización.

· Fichas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

· Documento: Plan de Fiscalización 2009 de la Región acordado con el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización.

Nota: 

Para la medición se considerarán: Buses Rurales, Urbanos e Interurbanos, Taxis en todas sus modalidades, Transporte de Carga en todas sus modalidades y Transporte Escolar de la Región.


	2

	Mejoramiento de la atención a usuarios de los registros que administra la SEREMITT (RNSTP Y RENASTRE).
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la emisión de certificados de inscripción en los registros de transporte.
	[Suma de los tiempos de emisión de certificados para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	1,3 días hábiles
	1,21 días 

hábiles
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por Res. Nº 352/09
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Registro y Oficina de Partes) y/o Sistema de control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de inscripción vigentes.
Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de certificados de servicios de transporte previamente inscritos en los siguientes registros: RNSTP y RENASTRE.

· Se aplica asimismo a las autorizaciones que se otorgan en conformidad con los dispuesto en el D.S. (MTT) Nº 80/2004.

· El formulario de solicitud de inscripción con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el certificado una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.
· El tiempo de entrega de los certificados emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	2

	Atención a usuarios de Permiso Internacional que administra la Seremitt.
	Calidad/Producto

5. Promedio de días de demora en la emisión de permiso ocasional cerrado de pasajeros y de carga. 
	[Suma de los tiempos de emisión de permisos para cada una de las solicitudes recibidas / número total de solicitudes recibidas]
	--
	1,02 días hábiles
	2 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Reportes de Base de datos de la Seremitt (Permiso Fiscalización y Oficina de Partes) y/o Sistema de Control de tiempos de la Seremitt.

· Formularios de solicitud de permiso Fiscalización

Notas:

· El indicador se aplica a la emisión de permisos de servicios de transporte ocasional cerrado de pasajeros y de carga.

· El formulario de solicitud de permiso internacional con antecedentes completos indica la fecha de inicio del trámite.
· Se considera emitido el permiso una vez que ha sido firmado por el Seremitt. Esta fecha será registrada en el formulario de solicitud de inscripción.

· El tiempo de entrega de los permisos internacionales ocasionales emitidos dentro del mismo día en que fueron solicitados se contabiliza como un (1) día.
	1


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1

Uno de los procesos iniciados en Abril se origina por acumulación de 3 amonestaciones y no por fiscalización en terreno, por lo cual no hay Acta ni Memo al respecto.
2

Logrado, estamos sobre lo planificado debido a situaciones puntuales presentadas en PRTS.
3

Logrado.  Se está sobre lo planificado debido a la mayor disponibilidad de Carabineros de Chile para fiscalizaciones conjuntas.
4

Logrado.
5

Logrado.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	18. Programa de Fiscalización 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.


  

	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Fiscalización a los sistemas de transporte.


	Eficacia/Resultado Intermedio

1. Porcentaje de rechazo de los buses interurbanos en la Región Metropolitana. 

Aplica  Desagregación por Sexo: NO
	(Número de infracciones de buses interurbanos fiscalizados en RM en el año t/Número de fiscalizaciones a buses interurbanos en RM en el año t)*100
	11,44%
	9,35%
	13%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H


	Bases magnéticas y sistema informático de ingreso de datos del Programa de Fiscalización.  
	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte.


	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de fiscalizaciones a buses de transporte público en la Región Metropolitana.


	[Número de fiscalizaciones efectuados a buses de transporte público / Número total de fiscalizaciones a buses de transporte público comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009]*100
	--
	153,5%
	100%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Reportes del sistema informático de procesamiento de datos del Programa de Fiscalización (SIFT).

· Plan de Fiscalización 2009, aprobado por el Subsecretario.

· Informes mensuales de fiscalizaciones efectuadas, visados por el Secretario Ejecutivo de Fiscalización 

· Actas de fiscalización que acreditan la fiscalización.

Nota:

Las fiscalizaciones a buses de transporte público comprenden los siguientes tipos de controles realizados en vía pública: Emisiones, Condiciones Técnicas y de Seguridad, Calidad de Servicio, Documentación, Evasión y Frecuencia, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009, aprobado por el Subsecretario.

	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte.


	Eficacia/Producto

3. Porcentaje de visitas inspectivas a establecimientos en la Región Metropolitana.


	[Número de visitas inspectivas efectuadas a establecimientos en la Región Metropolitana/ Número total de visitas inspectivas a establecimientos comprometidas en el Plan de Fiscalización 2009]*100
	--
	113,4%
	100%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización. 

· Plan de Fiscalización 2009, aprobado por el Subsecretario.

· Informes mensuales de fiscalizaciones efectuadas, visados por el Secretario Ejecutivo del Programa de Fiscalización 

Nota:

Las visitas inspectivas  a establecimientos en la Región Metropolitana, comprenden las fiscalizaciones realizadas a: Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores Profesionales, OTEC,  Talleres Diesel y Centros BIP, de acuerdo al Plan de Fiscalización 2009, aprobado por el Subsecretario (se excluyen los Gabinetes Psicotécnicos).


	1

	
	Eficacia/Resultado

Intermedio

4. Porcentaje de rechazo de los vehículos de transporte escolar a nivel nacional. 

Aplica  Desagregación por Sexo: NO
	[Número de infracciones de vehículos de transporte escolar a nivel nacional en el año t/ Número de fiscalizaciones a vehículos de transporte escolar a nivel nacional en el año t]*100
	13,83%
	11,78%
	15 %


	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H
	Bases magnéticas y sistema informático de ingreso de datos del Programa de Fiscalización. 


	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte.


	Eficacia/Resultado Intermedio

5. Porcentaje  de rechazo de las Plantas de Revisión Técnica de la Región Metropolitana.

Aplica  Desagregación por Sexo: NO

	(Número de reportes de fiscalizaciones con observaciones a Plantas de Revisión Técnica de la RM en el año t/ Número de fiscalizaciones a Plantas de Revisión Técnica de la RM en el año t)*100 


	13,5%
	12,82%
	15 %


	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H
	Sistema informático de ingreso de datos de la Unidad de Establecimientos del Programa de Fiscalización.
	4

	
	Eficacia/Producto

6. Porcentaje de Gabinetes Psicotécnicos inspeccionados a lo menos una vez en el año, respecto al Nº total de Gabinetes Psicotécnicos existentes en la Región Metropolitana.
	[Nº de Gabinetes Psicotécnicos inspeccionados a lo menos una vez en el año/ Nº total de Gabinetes Psicotécnicos existentes en la región ]*100 


	100%
	100%
	100%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Actas de fiscalización.

· Nómina de Gabinetes Psicotécnicos vigentes durante el año 2009 publicados en la Web institucional. 


	4

	Atención y resolución de reclamos de los usuarios de los servicios de transporte.


	Calidad/Producto

7. Promedio de días de demora en la verificación de denuncias. 
Aplica  Desagregación por Sexo: NO

	[Sumatoria de días de demora en la verificación de denuncias en el año t/ Total de denuncias en el año t]
	50,8 días hábiles
	19,11 días hábiles
	15 días hábiles
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H


	Bases magnéticas y sistema informático de ingreso de datos.
	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte.


	Eficacia/Resultado Intermedio

8. Porcentaje de reincidencia de los buses interurbanos en la Región Metropolitana. 
Aplica  Desagregación por Sexo: NO
	(Número de reincidencias de  buses interurbanos en la RM en el año t/ Número de infracciones de buses interurbanos fiscalizados en RM en el año t)*100 
	14,67%
	11,89%
	15% 


	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H
	Bases magnéticas y sistema informático de ingreso de datos del Programa de Fiscalización.    
	4

	
	Eficacia/Resultado Intermedio
9. Porcentaje de rechazo de los buses Transantiago por condiciones técnicas y de seguridad. 

Aplica  Desagregación por Sexo: NO

	(Número de infracciones de buses Transantiago por condiciones técnicas y de seguridad en el año t./ Número total de fiscalizaciones a buses Transantiago en el año t)*100


	5,84%
	11,52%
	12%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H


	Bases magnéticas y sistema informático de ingreso de datos del Programa de Fiscalización. 
	4

	
	Eficacia/Resultado Intermedio

10. Porcentaje de reincidencia de los buses Transantiago.  

Aplica  Desagregación por Sexo: NO

	(Número de reincidencias de buses Transantiago en año t/ Número de infracciones de buses Transantiago  en el año t)*100


	5,67%
	5,37%
	7,5%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H
	Sistema informático de ingreso de datos del Programa de Fiscalización.  
	4

	Fiscalización a los sistemas de transporte.


	Eficacia/Resultado Intermedio

11. Porcentaje de pasajeros de buses Transantiago fiscalizados y que evadieron la tarifa.
Aplica  Desagregación por Sexo: NO

	(Número de pasajeros infractores por evasión de tarifas en el año t / Número total de pasajeros de buses Transantiago fiscalizados en el año t)*100


	13,81%
	15,04%
	15%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H


	Bases magnéticas y sistema informático de ingreso de datos del Programa de Fiscalización.
	4

	
	Eficacia/Resultado Intermedio

12. Porcentaje de rechazo de los buses Transantiago por frecuencia. 
Aplica  Desagregación por Sexo: NO

	(Número de rechazos detectados por frecuencia en servicios de buses Transantiago en el año t/ Número total de fiscalizaciones por frecuencia a servicios de buses Transantiago en el año t)*100
	22,09%
	7,08%
	40%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H


	Bases magnéticas y sistema informático de ingreso de datos del Programa de Fiscalización.
	4


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
El indicador de rechazo para buses interurbanos en el período Enero - Diciembre del 2009, arrojó un valor de 9,35%,  presentando un sobrecumplimiento del 139% de la meta propuesta de 13%.

En época estival, y en fechas correspondientes a fines de semana extendidos como Semana Santa, Fiestas Patrias, Fiestas de fin de año, y feriados que han generado días “sandwich”,  se ha reforzado la fiscalización en Terminales y en ruta, lo que ha incidió en mantener acotada la tasa de rechazo.

Al fijar la meta en 13% para el 2009, se supuso que aún existiría alto rechazo en el caso del dispositivo velocidad, tiempo y distancia, y que se mantendría acotados los otros incumplimientos a la normativa referente a  condiciones técnicas del vehículo de neumáticos y parabrisas, así como el uso de elementos de seguridad como el extintor. Sin embargo no aconteció lo previsto, y se observó un cambio de conducta de las empresas de buses, influido por la constante fiscalización, y también por reuniones permanentes con la FENABUS con el Programa de Fiscalización, lo que se refleja en un nivel de rechazo sostenido durante el 2009, con datos mensuales que en general no superaban el 10%.

Se debe considerar que en el momento de definir la meta del indicador se supuso que se efectuarían 36.00 controles, lo que en la planificación final del 2009, se estableció en 24.600, ya que con ese valor se controlaba varias veces un mismo bus, aproximadamente 5 veces, y no era necesaria una mayor repetitividad considerando los recursos disponibles.

Finalmente se controló más de lo planificado, debido a denuncias y requerimientos especiales.
2
El indicador de porcentaje de fiscalizaciones a Buses de Transporte Público en la Región Metropolitana para el 2009, se logró con un valor de 153,5%.

Este indicador contempla las fiscalizaciones realizadas a Buses Rurales, Buses Interurbanos y Buses Transantiago, los cuales presentaron porcentajes de cumplimiento de lo planificado de 118,6%, 110,3% y 228,7%, respectivamente.

Por lo tanto, el sobrecumplimiento corresponde a las fiscalizaciones de Buses Transantiago lo que se debe a la realización de permanentes operativos especiales durante todo el año a este modo de transporte, que no estaban contemplados en la planificación, y que surgen producto de requerimientos y denuncias, para dar respuesta a los usuarios, a la Autoridad y a otras entidades como Coordinación Transantiago.

En  el primer semestre se realizaron operativos de fiscalización en el Alimentador de la zona G, y en el Troncal 1, con el objetivo de verificar denuncias de estos servicios. Además, se fiscalizó la documentación para verificar la autenticidad de Pólizas de Seguro Obligatorio por denuncia de Pólizas falsificadas, y se hizo un control masivo de filtros purificadores.

El segundo semestre, el Programa de Fiscalización comenzó a trabajar en coordinación con Transantiago. Lo anterior implicó que, a solicitud de Transantiago, el Programa realizó controles de certificados de mantención de los Buses, que son documentos que acreditan que los Buses están cumpliendo con el plan de mantención comprometido en las bases de licitación, y también se orientó la fiscalización de condiciones técnicas y seguridad, en aquellos Buses de Operadores identificados por Transantiago, que no estaban cumpliendo con citado plan.

Luego de cumplir con los requerimientos especiales, era posible liberar los recursos para fiscalizar en forma más homogénea todos los servicios de Transantiago, lo que conllevó un  importante aumento de las fiscalizaciones respecto a lo planificado.
Nº indicador
Análisis de Resultado:
3
El indicador de porcentaje de visitas a establecimientos en la Región Metropolitana al cierre del 2009, tuvo un cumplimiento del 113,4% con respecto a las visitas comprometidas.

Las fiscalizaciones se realizaron en base a lo planificación anual, logrando mantener una holgura adecuada en la cantidad de fiscalizaciones efectuadas. 

Los Establecimientos fiscalizados incluidos en el indicador son Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores,  Talleres Diesel y Centros BIP.

Las OTEC son el único tipo de establecimiento que no se planifica, debido a que las fiscalizaciones son realizadas en base a solicitudes puntuales de la SEREMITT al Programa.

4
El indicador de rechazos de transporte escolar para el período Enero – Diciembre del 2009 presenta un sobrecumplimiento de 127,3%.

Al desagregar las tasas de rechazo, se aprecia que la Región Metropolitana presenta un 11,7% de tasa de rechazo, y en regiones se presenta una tasa de 11,8%.

El primer trimestre del año se controla preventivamente en Febrero, es decir no se realizan notificaciones, y luego Marzo que los escolares ingresan a clases, se comienza a fiscalizar fuertemente en los establecimientos educacionales, al comienzo de la jornada.

A contar de Abril, la tasa de rechazo se aprecia con una tendencia decreciente, explicada principalmente por la caída de la tasa de rechazo en regiones, debido a un incremento en la fiscalización, y en la implementación de notificaciones al Juzgado de Policía Local en las regiones del Libertador General Bernardo O’Higgins, del Maule, de la Araucanía y de Antofagasta, lo que incide en una menor tasa de rechazo, por la efectividad de la aplicación de una sanción, lo que antes no existía. Dichas regiones se suman a la Región de Valparaíso, la Región del Bío Bío y la Región de Aysén en la confección de citaciones.

Existen algunas diferencias con la información presentada al cierre del primer semestre, producto de una revisión realizada por el Área Regiones a las fichas de regiones para depurar la información.

5
El indicador de rechazo para Plantas de Revisión Técnica se logró, presentando un  sobrecumplimiento de un 117% para el período Enero - Diciembre del 2009.

Se debe considerar que la meta establecida, consideraba un impacto mayor el 2009 de la normativa implementada para el control de NOx durante el 2008.  La fiscalización periódica ejecutada ayudó a una rápida adaptación de los concesionarios a la nueva normativa, lo que se ve en el menor número de incumplimientos de lo proyectado.

Se aprecia una tendencia creciente en la tasa de rechazo si se observa los datos en forma mensual, comenzando en Enero con un 8% y llegando el mes de Octubre a una tasa máxima de 26,3%. 

El segundo semestre se presentó un crecimiento de reportes con observaciones, sobre todo detectadas en los procesos de reinspección de los vehículos, seguidos por fallas en equipos y en la infraestructura de las Plantas.
6
El indicador de porcentaje de Gabinetes Psicotécnico inspeccionados a lo menos una vez en el año, respecto al Nº total de Gabinetes Psicotécnicos existentes en la Región Metropolitana se logró cumpliendo con el 100% establecido en la meta.

Se han realizado un total de 210 visitas en el año 2009, lo que significa que en promedio cada Gabinete ha sido visitado 4,20 veces.

En los valores del período se registra el número de Gabinetes que  fueron visitados por primera vez en cada período, sin considerar aquellos gabinetes que se revisitaron.

El año 2010 el indicador será distinto, y exigirá como meta que cada Gabinete existente en la Región Metropolitana sea visitado, al menos 4 veces durante el año.

7
El indicador de tiempo de verificación de denuncias no logró la meta establecida, durante el período Enero- Septiembre del 2009, llegando a un tiempo promedio de 19,11 días, que corresponde a un 78,5% de cumplimiento de la meta.

La principal causa de las denuncias durante el 2009 continuó siendo frecuencias, con una participación cercana al 80% del total de denuncias recibidas.

A pesar de haber disminuido la cantidad de denuncias recibidas respecto al año 2008, las denuncias se atomizaron por servicio y por horario, por lo que no fue posible, contestar con una sola medición en terreno un conjunto amplio denuncias, estrategia utilizada el 2008, lo que conllevó a un aumento en los tiempos de verificación.

Adicionalmente, por instrucción de la Autoridad, se reorientaron los recursos utilizados en denuncias y otras tareas, hacia la Fiscalización de Pistas y Vías Exclusivas, y también Corredores, con el objetivo de mejorar la velocidad comercial de los Buses, disminuir tiempos de viaje y espera de los usuarios, lo que se constituye como una solución de fondo, y conllevaría en un mediano plazo a disminuir la cantidad de denuncias del sistema, pero a su vez está mermó la capacidad de fiscalizar cada denuncia en forma puntual y por separado.

También influyó, en el incumplimiento de la meta, la utilización de recursos y tiempo para resolver denuncias de años anteriores, que no están incluidas en el indicador del año 2009, y retrasó la resolución de denuncias correspondientes al período de medición.

Junto a lo anterior, se debe considerar que se reingresaron denuncias, ya respondidas el año 2008, y que debieron ser nuevamente verificadas y respondidas por personal del Programa. Estas denuncias  fueron identificadas y excluidas del indicador por haber sido consideradas en el indicador del año 2008.

En Mayo, se evaluó en conjunto con la OIRS, formas más eficientes de resolver y contestar denuncias, lo que se fue aplicando para responder las denuncias de la forma acordada. Sin embargo, 3 meses después, la OIRS se manifestó insatisfecha con la forma de responder y solicitó volver a trabajar con los métodos tradicionales, lo que provocó un reenvío de denuncias ya respondidas por el Programa, y se tuvo que proceder a fiscalizar  y responder  nuevamente, lo que nuevamente aumentó los tiempos de verificación de esas denuncias y del resto que había ingresado para ser verificado.

La caída del indicador durante el último trimestre refleja un nuevo acuerdo realizado entre el Programa y la OIRS para una respuesta más eficiente de las denuncias, donde se define la calidad de la información y los datos necesarios que son requeridos para los distintos tipos de denuncias. Además, se acordó, para el caso de frecuencias un cambio de metodología de respuestas, en la cual  la OIRS está utilizando una base de datos con las mediciones diarias de frecuencia del Programa, que se va actualizando cada 15 días,  para responder directamente las denuncias por frecuencia. Esto disminuyó considerablemente los tiempos de respuesta, ya que la OIRS responde con la información que posee y avisa al Programa los servicios denunciados que deben ser incorporados en las nuevas fiscalizaciones. Esta forma de proceder entrega tiempos de respuesta cercanos a 0 para este tipo de denuncias, porque el personal sólo responde con un acuse de recibo instantáneo.

Los datos informados en los períodos anteriores no coinciden con los datos informados en este formulario, debido a que los datos del DTP varían de un  período a otro, producto de los reenvíos que realiza la OIRS de denuncias respondidas, las que al ingresar nuevamente al sistema, reemplaza la denuncia anterior, provocándose una pérdida del registro original en la base de datos, y al ser respondidas nuevamente, quedan asignadas a otro mes. Cuando el DTP  de operar no volverá a ocurrir este problema, ya que el SIFT sí registra en la base de datos, cada acción ejecutada con su respectivo responsable, quedando almacenada la historia de cada denuncia.
Nº indicador
Análisis de Resultado:
8
El indicador de Reincidencia de Buses Interurbanos presentó un sobrecumplimiento de un 126,1% respecto de la meta a alcanzar.

El sobrecumplimiento se explica por la definición de la meta, que se había proyectado en base a lo acontecido el 2008 con la implementación del dispositivo velocidad, tiempo y distancia, que iba a tener alto rechazo y reincidencia durante el 2009, lo que no fue así porque por la presencia de los inspectores del Programa en época estival y en fechas de fines de semana largo, como Semana Santa, fiestas patrias, y fiestas de fin de año, así como al número de veces que es fiscalizado el mismo bus, tanto en ruta como en los terminales, lo que incentivó a los conductores y empresarios a respetar la normativa, y a no reiterar conductas ilícitas. Adicionalmente, se coordinaron reuniones entre la FENABUS y el Programa para dar énfasis a la importancia del cumplimiento de la normativa, lo que  se demuestra en la tasa de reincidencia.

9
El indicador de rechazo de buses Transantiago cumplió con 104,2% de la meta comprometida para el período Enero- Diciembre 2009.

El año comenzó con operativos realizados durante Enero en la zona G que presenta un alto nivel de rechazo, y a un operativo especial en Febrero tendientes a verificar denuncias del Troncal 1, lo que también derivó en un fuerte incremento de los rechazos.

Desde el mes de Marzo, se liberaron los requerimientos para fiscalizar en forma más homogénea todos los servicios de Transantiago, lo que permitió tener una tasa más representativa del parque de Buses Urbanos.

El aumento de fiscalizaciones en Mayo se explica por el control de pólizas de seguro obligatorio por la denuncia de pólizas de seguro falsificadas.

El aumento de la tasa de rechazo en algunos meses, llegando a valores cercanos al 20%, se explica por el trabajo del Programa de Fiscalización en coordinación con Transantiago, identificando a los Operadores que no están cumpliendo con el plan de mantenimiento de Buses comprometido en las bases de licitación solicitándose fiscalización orientada a los vehículos pertenecientes a esas empresas.

Al finalizar el año, disminuyó la tasa de rechazo producto que se controló documentación, específicamente certificados de mantención de los Buses, que son documentos que acreditan que los Buses están cumpliendo con lo explicado en el párrafo anterior. El incumplimiento no genera citaciones, pero sí sanciones por parte de Transantiago a los operadores.

10
El indicador de Reincidencia de Buses Transantiago durante el período Enero – Diciembre 2009, presenta un sobrecumplimiento de 139,6% de la meta de 7,5% comprometida, debido a la existencia en el Programa de una gran capacidad de refiscalizar la flota en la Región Metropolitana, y a la mayor preocupación de los Operadores por tener los buses en condiciones aptas para prestar servicios, lo que  también ha sido influído por uan mayor coordinación entre el Programa de Fiscalización y Transantiago enfocado en hacer cumplir el plan de mantenimiento de los buses.

La utilización de GPS, del sistema de gestión de flota, y de cámaras por parte del Programa de Fiscalización para infraccionar al propietario o al conductor mediante la denuncia de los usuarios, ha sido vital para que los conductores y operadores cambien su conducta, cumplan la ley y eviten ser infraccionados  en forma reiterada, ya que saben que pueden ser ubicados con facilidad  por los inspectores del Programa.

11
El indicador de rechazo por evasión de pago de tarifas de buses Transantiago para el período Enero - Diciembre del 2009, logró alcanzar de un 99,7% cumplimiento de la meta.

El indicador presentó una tendencia creciente durante el 2009, pudiendo explicarse  por el escenario de crisis económica, lo que elevó los índices de desempleo a una cifra del 10%, lo que incidió en que mayor número  de pasajeros eviten validar para disminuir los costos de transportarse y con ellos aumentar su ingreso disponible.

También la alta evasión se podría explicar con la justificación de los usuarios evasores que el sistema aún no les brinda el nivel de servicio esperado.

La constante fiscalización de los inspectores realizada en los buses para incentivar a los usuarios a validar permitió mantener la evasión en los valores comprometidos. Esta fiscalización comenzó sin sanciones a los evasores, pero se terminó aplicando multas a aquellos usuarios en el bus sorprendidos sin haber validado.

Sin embargo,  la imposibilidad de los inspectores de fiscalizar sin apoyo de  Funcionarios de Carabineros, supedita los controles a la factibilidad de contar con un número importante de ellos.
12
El indicador de rechazo de Buses Transantiago por frecuencia, para el período Enero – Diciembre 2009, se logró con un 565% de sobrecumplimiento, lo que se explica por la continua mejora del sistema de transportes, el aumento de los controles de frecuencia y las medidas aplicadas como la caducidad de contrato al alimentador G, así como los descuentos a los operadores por incumplimiento de regularidad y frecuencias.

El indicador ha presentado estabilidad en el período, con una leve tendencia decreciente, lo que se podría interpretar que el indicador llegó a un valor estacionario, con fluctuaciones poco significativas.

Se debe considerar que el año 2008, al proponer la meta de 40% para el año 2009, se estimó en base a una tasa de rechazo calculada en el primer semestre del 2008 de 65,3%. Lo anterior, se explica por las mejoras que se estaban implementando paulatinamente en el servicio de transporte público, de recorridos, servicios, frecuencias y regularidades. Posteriormente, durante el segundo semestre del 2008, se detectó un error de cálculo en el indicador. Mediante la corrección, se llegó a una tasa de rechazo anual de 22, 1% para el 2009, cumpliendo con la meta del 30% fijada para el año 2008. Esto significó que la estimación de una meta de 40% no era adecuada, y la meta 2009, debía ser inferior, al 22, 1% del 2008, lo que se demuestra con el resultado final del indicador de 7,1% para el año 2009.

Los datos de Junio cambiaron respecto a lo informado al cierre del primer semestre, debido a la identificación de algunos  registros de frecuencias no considerados, que  fueron incorporados en el proceso de cálculo final.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	19. Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito 


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.

  


	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Desarrollo de políticas de seguridad de tránsito.
	Eficiencia /Resultado Final

1. Muertos en siniestros de tránsito por cada 10.000 vehículos.

Aplica  Desagregación por Sexo: NO

	[Nº de muertos  en sinistros de tránsito en el año t / Parque vehicular en el año t]*10.000
	6,03
	4,74
	6,2
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H
	· Estadísticas de  parque vehicular del  INE.

· Estadísticas sobre accidentes de Carabineros de Chile.


	4

	
	Calidad/Producto

2. Porcentaje de campañas realizadas por año con relación a la cantidad proyectada.


	[N° de campañas realizadas /N° de campañas proyectadas]*100
	112,5%

18

campañas
	125%

18 campañas
	100%

16

campañas
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	Registro en medios de comunicación masiva.

Distribución de volantes.

Emisión de cartas u oficios por parte de CONASET u otras.

Cuenta Pública CONASET 2009.
	4

	
	Calidad/Proceso

3. Tasa de variación de asesoría técnica a municipalida-des.
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	29,09%

40

asesorías
	5%
42 

asesorías
	3,2%

32

asesorías
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	Cuenta Pública CONASET 2009.
	4

	Desarrollo de políticas de seguridad de tránsito.
	Eficacia/Resultado Final

4. Incorporación de aspectos de seguridad de tránsito del usuario final en la interacción con el sistema de transporte año i. 
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	68,69%
	S/I(*)
	69%
	· Anual
	SIG-2009
	Resultados del Estudio “Análisis de Seguridad de Transito mediante aplicación de Índice de Seguridad de Transito (INSETRA) Dimensión Sustento, Componente Individuos. 

Para el año 2009 se contempla la realización del estudio en las ciudades de Viña del Mar, Arica y Talca. 
	4


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Los resultados obtenidos se pueden entender a la luz de las siguientes causas:

Las Instituciones que componen la CONASET realizaron trabajo integrado y de manera coordinada.  CONASET llevó adelante un programa de difusión comunicacional que reforzó la idea de seguridad de tránsito.  Estas campañas tuvieron sus canales de difusión a través de a) medios audivisuales y b) prensa escrita. 

a) Medios audiovisuales:

. Campaña de radio desarrollada los meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre.

. Campaña televisión cerrada canal de Metro de Santiago, a través de Sub-tv.

. Campaña de televisión abierta y cable de la región del Bío Bío a través de Canal 9.

b) Prensa Escrita:

. Diario El Mercurio de Valparaíso a través de la Campaña “Aún te espero”. Segundo Semestre 2009.

. Diario La Cuarta a través de Insertos de prensa. Segundo semestre 2009.

Además se desarrollaron una serie de otras acciones que se enmarcan en: Publicaciones: - Impresión y distribución del Manual de Conductor Seguro, con esta acción se persigue la educación y difusión de temática relacionada a la Seguridad de Tránsito, en relación a los conductores de vehículos y motocicletas. – Impresión y distribución de Manual de Brigadas Escolares, dirigido principalmente a escuelas básicas del país tanto a sus profesores alumnos y Carabineros de Chile a cargo de la brigada.

Confección de elementos retrorreflectantes de seguridad: - Huinchas para peatones y ciclistas. – Mochilas retrorreflectantes dirigidas a escolares de primer ciclo básico, de escuelas rurales o próximas a vías de alta velocidad.

Difusión a través de material gráfico: - Campañas temáticas: Verano seguro, Transporte Escolar, Seguro Obligatorio de Accidentes Personales SOAP, Fines de Semana Largos, Fin de semana largo de Semana Santa, Luces Encendidas en Carreteras, Semana de Fiestas Patrias, Navidad, Año Nuevo. – Campañas dirigidas a usuarios de las vías: Peatones (Decálogo del Peatón, “Quien mal camina, mal termina”, Código Verde), Conductores (uso de cinturón, prevención de consumo de alcohol, etc.), Conductores de motocicletas “10 mandamientos para la conducción segura en motocicletas”.

En el mes de Junio se realizó en Santiago el “Encuentro Iberoamericano de Encargados de Tránsito”.

En Julio comenzaron las “Jornadas de Capacitación a Instructores de Escuelas de Conductores” a lo largo del país.  Esta actividad se realizó en conjunto con CONACE cuya temática era la prevención de conducción bajo los efectos de droga y alcohol.
Asesorías técnicas a Municipalidades e Instituciones que lo solicitan (este año se realizaron más de 20).

Apoyo técnico a iniciativas legales como “Licencia por Puntajes”, estratificación de Licencias Clase C, uso obligatorio de Cinturón de Seguridad en Buses Interurbanos.

Constitución de Comisiones Regionales de Seguridad de Tránsito en las 14 regiones del país, cuyo objetivo es gestionar los esfuerzos locales y focalizar el trabajo en materia de seguridad de tránsito de manera participativa e inclusiva.  El año 2009 se constituyeron en las regiones de : Magallanes, Aysén, Los Lagos, Bío Bío, Maule, Valparaíso, Coquimbo, Tarapacá.

2
Al igual que en años anteriores se realizan actividades en fechas emblemáticas (verano, inicio de año escolar, fin de semana largo, semana santa, Fiestas Patrias y Fiestas de Fin de año etc.), intentando con esto dar cumplimiento a nuestra obligación de mantener informado y promover conductas responsables en la población durante todo el año.
3
El logro de la meta obedece a la tendencia que se mantiene en los últimos años y que dice relación con lo solicitado por los municipios y el número de profesionales que trabajan en la institución.  La capacidad técnica permite responder adecuadamente al número señalado de municipios.
4 
Aunque la actividad estaba programada para ser realizada en el segundo semestre no se pudo ejecutar en los plazos establecidos, ya que los primeros procesos de licitación que se realizaron quedaron desiertos por falta de idoneidad técnica de los participantes en un caso, y por no cumplir con los requisitos técnicos en otro.  
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	20. Centro de Control y Certificación Vehicular


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta

 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Certificación y homologación vehicular.
	Calidad/Producto
1. Tiempo promedio de ejecución de ensayos de homologación de vehículos.

Aplica  Desagregación por Sexo: NO
	(Sumatoria Nº de días de duración de ensayos de homologación a un vehículo en el año t/ Total de vehículos sometidos a homologación en el año t)
	6,48 días hábiles
	6,47 días hábiles
	6,5 días hábiles
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H


	Formularios/Fichas

· Registros del proceso de  homologación. 


	4

	Verificación de Conformidad de Requisitos Técnicos de Vehículos Homologados.
	  Eficacia/Proceso

2. Promedio Anual de unidades de vehículos verificadas por mes.
	[Sumatoria de unidades verificadas en período t / Número de meses en período t]
	5,67 unidades
	6,9 
unidades
	6 

unidades
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Registros del proceso de Homologación.

· Registros de Verificación de Conformidad que lleva el 3CV.


	4



 T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).

Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Para este indicador no es posible establecer una oportunidad de mejora respecto de la meta dado que los ensayos de emisiones realizados en el contexto del proceso de homologación vehicular responden a un método de ensayo normalizado que posee etapas, tiempos y cantidad de ensayos definidos, procesos que no pueden ser modificados.
2
El sobre cumplimiento del indicador se debe a que la cantidad de unidades de vehículos del proceso de verificación propiamente tal depende de los resultados de las muestras lo que hace necesario, en algunos casos, aumentar su tamaño, no obstante los resultados están de acuerdo a la cantidad de recursos asignados y a la disponibilidad de información requerida. 
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	21. Unidad Operativa de Control de Tránsito


	Producto Estratégico
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación 
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Desarrollo de políticas, medidas y acciones de gestión de tránsito.
	Eficacia/Resultado Intermedio

1. Índice de variación de tiempos de viajes de vehículos particulares en ejes de la red vial básica de la ciudad de Santiago. 

Aplica  Desagregación por Sexo: NO

	(Tiempo promedio ponderado de viaje en ejes viales de Santiago en período t/ Tiempo promedio ponderado de viaje en ejes viales de Santiago en período t-1)*100 


	103,1%
	101,8%
	107%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H
	Conteos vehiculares y mediciones de tiempos de viaje en la red vial. 


	4

	
	Eficacia/Producto
2. Número de modificaciones a las programaciones de los semáforos desde el sistema de control.
	Número de modificaciones realizadas desde el sistema de control a las programaciones de semáforos predefinidas.
	42.318
	47.005
	44.434
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	Procesos realizados a la Base de Datos del sistema de control de tránsito de la UOCT. 
	4

	
	Eficacia/Producto

3. Número de visitas al sitio web de la UOCT (www.uoct.cl).
	Número de visitas semestrales al sitio www.uoct.cl
	3.252.500
	3.975.651
	3.252.500
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	Registro de visitas a página web de la UOCT, contenido en servidor del sistema.
	4

	Desarrollo de políticas, medidas y acciones de gestión de tránsito.
	Calidad/Producto

4. Promedio de días de demora en la respuesta de denuncias y consultas en el sistema Fono-tráfico. 
	[Sumatoria de días de demora en responder/Sumatoria de denuncias o consultas respondidas por el sistema Fono-tráfico]
	0,4 días hábiles
	0,817 días hábiles
	0,8 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	Planilla de procesamiento de la Base de Datos del sistema Fonotráfico que mantiene la UOCT.
	4

	
	Eficacia/Producto

5. Porcentaje de denuncias o consultas resueltas con respecto al total recibido en el sistema Fono-tráfico.

	[Sumatoria de denuncias o consultas respondidas /Sumatoria denuncias o consultas recibidas en sistema Fono-tráfico]*100
	98,8%
	100%
	98,5%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	Planilla de procesamiento de la Base de Datos del sistema Fonotráfico que mantiene la UOCT.
	4


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
El sobrecumplimiento alcanza un 105%, lo que está lejos del valor de 120%.  Sin perjuicio de lo anterior, el valor obtenido se explica fundamentalmente por el comportamiento del segundo trimestre, en que los tiempos de viaje disminuyeron (no siguiendo las tendencias de años anteriores ni del resto del año), haciendo que el indicador fuera mejor de lo esperado.  Descartando dicho período, el tiempo de viaje promedio del año 2009 sería de 2:55 (175 seg), con lo que el indicador alcanzaría a 104%.
2

La meta se ha cumplido satisfactoriamente.
3

La meta se logró con holgura.
4

La meta se está logrando en un 97,6%.
5

La meta se ha cumplido.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	  22.  Programa Transantiago


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta

 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo 

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Normas que rigen el transporte.
	Eficacia/Producto

1. Porcentajes de buses de Transantiago equipados. 
Aplica desagregación por sexo NO
	(Buses de Transantiago equipados al año t/Buses de Transantiago inscritos al año t)*100
	97,3%
	97,6%
	100%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H 
	Recepción de los buses equipados por parte de los Concesionarios de Vías.
	4

	Atención y resolución de reclamos de los usuarios de los servicios de transporte.
	Calidad/Producto
2. Porcentaje de tiempo disponible de los canales de atención a usuarios de Transantiago. 

Aplica desagregación por sexo NO

	(Número de horas  de disponibilidad de canales de atención efectivas año t / Número de horas  de disponibilidad de canales de atención comprometidas año t) *100
	99,7%
	99,8%
	90%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H
	Informe de las unidades prestadoras de cada canal e informes de las auditorías mensuales a los canales.
	4

	Normas que rigen el transporte.
	Calidad/Producto
3. Porcentaje de puntos de carga BIP activos del Sistema de Transporte Público de Santiago. 

Aplica desagregación por sexo NO

	(Promedio mensual de puntos de carga Bip activos y con ventas en la última semana hábil del mes/ Promedio mensual de puntos de carga Bip habilitados)*100
	--
	77,5%
	79,8%
	· Marzo

· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Formulario H
	Informe semanal de ventas de carga realizadas por cada Punto de carga.  Este reporte es entregado por el AFT.
	4


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Para realizar el análisis, se considera como base la información de la Seremitt, luego, se parea con lo informado por el AFT semanalmente (nómina AFT), finalmente, se registran los valores de los períodos y los valores acumulados.

Con la última información informada por la Seremitt y el AFT, se actualiza la información de los períodos correspondiente al primer trimestre.

La información del Registro de la Seremitt, puede variar de trimestre a trimestre debido principalmente al ingreso de nuevos buses y la salida de buses producto del fin de su vida útil.

2
El resultado obtenido en la operación de los canales de atención de Transantiago durante el año 2009, se encuentra en estado de logrado, dado que la disponibilidad de los canales de atención efectivo registran una operación de un 99.82% de tiempo disponible, cifra superior a lo solicitado.
3
Este indicador se cumplió en un 97%. 

El hecho de no haber llegado a cumplimiento en un 100% se debe a que el Operador de los Puntos de carga Bip (AFT) se atrasó en el plan de adecuaciones a la Red AFT, el cual contemplaba la eliminación y reubicación de Puntos BIP, de manera de asegurar su estabilidad en la carga durante el horario de atención de cada Punto BIP.
	Centros de Responsabilidad e Indicadores Asociados a Productos de Gestión Interna


	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	  23.  OIRS


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta

 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo 

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Atención de usuarios.
	Eficacia/Proceso
1. Porcentaje de consultas respondidas en un plazo máximo de 10 días hábiles, respecto del total de consultas  recibidas por la OIRS Central y CEDOC.


	[Número de consultas respondidas dentro de 10 días hábiles / Número de consultas recibidas]*100
	98,4%
	97,5%
	98%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	Sistema de Registro OIRS Central y Centro de Documentación (CEDOC) de la Subsecretaría de Transportes.  


	4

	
	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de charlas de difusión de derechos de los usuarios de transporte público efectuadas.


	[Número de charlas realizadas / Número de charlas programa​das]*100
	100%
	100%
	100%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	Listas de asistencia.

Nota: Considera 20 charlas de difusión en la Región Metropolitana.
	4

	Atención de usuarios.
	Calidad/Producto
3. Porcentaje de satisfacción de clientes respecto a la calidad de la atención recibida en espacio presencial OIRS Central.
	[Número de usuarios satisfechos/Número de usuarios que contestan la encuesta]*100


	96,7%
	96,9%
	85%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	Encuestas de satisfacción de usuarios presenciales.

Nota: Se entenderá por usuarios satisfechos los que califiquen la atención como “buena”.
	4


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1

Sin información.
2
Sin información.
3

Sin información.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	  24.  Unidad de Prensa y Gabinete Ministro 


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta

 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo 

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Difusión de noticias.


	Calidad/Proceso

1. Porcentaje de compendios de noticias enviados diariamente.
	[Nº de compendios de noticias enviados por la Unidad de Prensa al Ministro y jefes de servicio del Ministerio en período t/ N° de días hábiles en período t]*100


	--
	88,8%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	Registro de correos electrónicos  despachados por la Unidad de Prensa a  Ministro y Jefes de Servicio del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

Nota: se entiende por “compendio de noticias” al resumen diario de las informaciones de transporte y telecomunicaciones, publicadas en diarios, revistas y portales de Internet informativos, el cual es organizado, digitalizado y puesto a disposición de las autoridades y jefes de servicios a través de un boletín que es enviado por correo electrónico.
	1

	Derivación de Correspondencia.
	Calidad/Proceso

2. Porcentaje de oficios del Congreso Nacional derivados por el Gabinete del Ministro dentro del plazo de tres días hábiles.


	[Total de oficios del Congreso Nacional derivados por el Gabinete del Ministro dentro del plazo de tres días hábiles/ Total de oficios del Congreso Nacional derivados por el Gabinete del Ministro]*100
	--
	90,2%
	80%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	Base de datos del Gabinete de Ministro y /o Sistema de Control de tiempos del Gabinete de Ministro.

Notas: 

· El indicador comprende los oficios provenientes del H. Congreso Nacional y que son despachados por el Gabinete del Ministro al Gabinete del Subsecretario de Transportes o a los programas dependientes de la Subsecretaría.

· El tiempo de derivación de la correspondencia dentro del mismo día se contabiliza como cero (0) día.

· Se excluye del indicador todos aquellos casos que se acojan al artículo 13 y 20 de la ley 20.285.
	1

	Derivación de Correspondencia.
	Calidad/Proceso

3. Porcentaje de memorandos de la Presidencia derivados por el Gabinete del Ministro dentro del plazo de tres días hábiles.
	[Total de memorandos de la Presidencia derivados por el Gabinete del Ministro dentro del plazo de tres días hábiles/Total de memorandos de la Presidencia derivados por el Gabinete del Ministro]*100
	--
	80,9%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	Base de datos del Gabinete de Ministro y /o Sistema de Control de tiempos del Gabinete de Ministro.
Notas: 

· El indicador comprende los memorandos provenientes de la Presidencia y que son despachados por el gabinete del Ministro al Gabinete del Subsecretario de Transportes o a los programas dependientes de la Subsecretaría.

· El tiempo de derivación de la correspondencia dentro del mismo día se contabiliza como cero (0) día.

· Se excluye del indicador todos aquellos casos que se acojan al artículo 13 y 20 de la ley 20.285.


	1


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
No se logra el 90%  por dificultades en los meses de inicio, enero y febrero. Durante estos meses hubo problemas de soporte, lo que impedía entregar todos los correos. Esto fue solucionado y desde marzo se cumplió con regularidad.
2

Existe un sobrecumplimiento debido a la importancia para el Gabinete de lograr responder de manera eficiente los Oficios del Congreso. Debido a esto para el año 2010 la meta se aumenta a 85%.

3
No se logra la meta, por problemas en febrero y abril que se tradujo en una baja cifra de cumplimiento, la cual no pudo ser revertida por la entrada en operación de un nuevo Sistema para la entrega de Memorándum que ya no justificaba la derivación por parte del Gabinete. Debido a esto, para el año 2010 se elimina este indicador.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	  25.  Gabinete Subsecretario 


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta

 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo 

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Mejoramiento de la Atención  de  usuarios.


	Eficacia/Proceso

1. Porcentaje de respuestas a solicitudes derivadas desde el Gabinete del Ministro emitidas dentro del plazo de siete días hábiles.
	[Total de respuestas a solicitudes derivadas desde el Gabinete del Ministro enviadas dentro del plazo de siete días hábiles/ Total de solicitudes derivadas desde el Gabinete del Ministro]*100
	--
	77,1%
	80%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	Registros de control de ingreso de documentos en ambos gabinetes y reportes de workflow y Sistema SISEDOC.

Notas: 

· Se incluyen en la medición las solicitudes provenientes de la Presidencia y Congreso, derivadas desde el  Gabinete del Ministro a la Subsecretaría de Transportes, considerando las fechas de ingreso de los documentos (solicitud y respuesta) en los respectivos gabinetes.

· No se considerarán los documentos que soliciten respuesta en un plazo superior al de la meta fijada.
	1


	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	  26. División Legal


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta

 2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo 

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Informe de Recursos ante Corte de Apelaciones y/o Suprema llevados por el Servicio.
	Eficacia/Resultado

1. Porcentaje de recursos judiciales llevados por  el Servicio que han sido rechazados.
	[Total recursos judiciales rechazados por año calendario / Total recursos interpuestos y fallados por año calendario]*100 
	100% 
	100%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/09


	· Planillas de control de los recursos ante la Corte de Apelaciones y/o Suprema, llevados por la División Legal, con registro del número de WF y SISEDOC.
· Pág. Web Poder Judicial. 

· Notificaciones de actuaciones en recursos.

· Comunicaciones de Seremitt sobre existencia de recursos. 

Nota: Para efecto de la medición, se considerarán rechazados los recursos judiciales interpuestos en el año calendario, con resultado favorable para el Servicio y que hayan sido tramitados por abogado de la Subsecretaría de Transportes.
	2

	Informe de Recursos ante Corte de Apelaciones llevados por el Servicio.
	Eficacia/Producto

2. Porcentaje de informes emitidos respecto del total de informes requeridos para atender recursos judiciales llevados por el Servicio.

	[Total informes evacuados / Total informes requeridos hasta el 30 de noviembre]*100
	100%
	100%
	100%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/09


	· Planilla de Control de los recursos ante la Corte de Apelaciones, llevada por la División Legal, con registro del número de WF y SISEDOC.
· Oficios emitidos por la Corte.

· Notificaciones vía receptor judicial.

· Página Web del Poder Judicial.

· Registro interno con número de rol de recurso judicial.


	2

	Informe evacuado ante requerimiento de la Contraloría General de la República.
	Eficacia/Producto

3. Porcentaje de informes emitidos respecto del total de informes requeridos por la Contraloría General de la República.
	[Total informes evacuados / Total informes requeridos hasta el 30 de noviembre]*100
	100%
	100%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/09


	· Planilla de control de los informes evacuados ante requerimiento de la Contraloría General de la República, llevada por la División Legal, con registro de WF y SISEDOC.
· Oficios de respuesta a la Contraloría General de la República.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Cinco recursos interpuestos y fallados rechazados a favor del servicio, en año calendario 2009.  Teniendo presente que para efectos de la medición de consideraron rechazados los recursos judiciales interpuestos en el año calendario 2009, con resultado favorable para el servicio y que fueron tramitados por abogados de la Subsecretaría de Transportes.
2
Todos los recursos interpuestos entre Enero y el 30 de Noviembre de 2009, fueron evacuados dentro del    plazo otorgado por la respectiva Corte.

En planilla de control se encuentran indicadas las respectivas desviaciones las cuales fueron por los siguientes motivos:

1. Recursos de  Protección rol Nº 679 y 851 ambos de 2009, de la Corte de Apelaciones de Santiago, acumulados fueron llevados en su totalidad por abogados externos.

2. Recursos de Protección rol Nº 596 y 603 de 2009, ambos de la Corte de Apelaciones de Valdivia que se declara incompetente y ordena remitir todos los antecedentes a Santiago.

3. Recursos de Protección rol Nº 10976 y 10977 ambos de 2009, de la Corte de Apelaciones de Santiago cuyos informes fueron requeridos en octubre y  evacuados en diciembre de 2009.

4. Recurso de Protección rol Nº 582 de 2009, de la Corte de Apelaciones de Concepción cuyo informe fue requerido en octubre y evacuado en diciembre de 2009.  Además el recurrente se desistió.

5. Recurso de Protección rol Nº 596 de 2009, de la Corte de Apelaciones de Concepción fue requerido informe en Noviembre y evacuado en diciembre.
3
- A solicitud de Contraloría General de la República por Ord. 057599 de 19-10-2009 se remitió respuesta directamente al interesado, Sr. David Gutiérrez Solís a través del Ord. Nº 4648 de 10-11-2009, con copia al órgano Contralor.

- A solicitud de Contraloría General de la República por Ord. 064666 de 19-11-2009 se remitió respuesta directamente al interesado, Sr. Miguel Figueroa Blanco a través del Ord. Nº 5160 de 16-12-2009, con copia al órgano Contralor.

- Por  Ord. 063865 de 17 de Noviembre de 2009 Contraloría General de la República requirió informe, siendo éste evacuado con fecha 01-12-2009.

- Por  Ord. 062906 de 12 de Noviembre de 2009 Contraloría General de la República requirió informe, siendo éste evacuado con fecha 04-12-2009.

- Por  Ord. 064030 de 17 de Noviembre de 2009 Contraloría General de la República requirió informe, siendo éste evacuado con fecha 09-12-2009.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	   27. Auditoría Interna


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores efectivos
	Meta

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Planificación y ejecución de Auditorías.
	Eficacia/Proceso

1. Porcentaje de ejecución del Plan Anual de auditoría.
	[Número de actividades de auditoría efectivamente realizadas / Número de auditorías contempladas en el Plan Anual aprobado]*100
	100%
	100%
	85%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	Oficio de Sr. Subsecretario definiendo el Plan Anual para el año. Memos u otros documentos de Auditoría Interna entregando infor​mes de auditorías efectuadas.
	4


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1

Sin información.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	  28. Departamento Administrativo


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo 

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Gestión Administrativa:

· Proceso de Tramitación de Bases de licitación (L1, LE, LP).
	Eficacia/Proceso

1. Tiempo promedio de tramitación de las bases de licitación. 
	[Suma de los tiempos de demora en la revisión de las bases de licitación / Nº total de bases de licitación para revisión]
	2,62 días hábiles
	2,29 días hábiles
	3 días hábiles
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Planilla de control de documentos y reporte de SISEDOC.

· Solicitudes de tramitación de bases de licitación.

· Resolución enviada a tramitación.
Nota: 

Se consideraran las bases de licitación (L1, LE, LP) del nivel central y de los programas de la Subsecretaría de Transportes desde que son recibidas en el Dpto. Administrativo hasta que se envían con resolución para su tramitación; los documentos recibidos después de las 16 hrs. se consideraran ingresados el día hábil siguiente.


	4

	Gestión Administrativa:

· Procesos de licitación pública a través del portal de compras del Estado.
	Calidad/Proceso

2. Porcentaje de procesos participativos 1 que cumplen con los plazos óptimos de publicación.
	[Nº de procesos participativos que cumplen con los tiempos óptimos  de publicación / Total de procesos participativos publicados]*100
	97,6%
	96,6%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Planilla electrónica de los procesos de licitación participativos realizados a través del portal www.chilecompra.cl con cargo al presupuesto vigente de la Subsecretaría y de sus programas dependientes.

· Reportes de la Página Web de Chile Compra.

Nota:

En el indicador se consideran incluidos los procesos de compras que pueden efectuarse en plazos menores a los óptimos, en la medida que cumplan con las condiciones establecidas en los artículos 25 y 51 del Reglamento de la Ley de Compras.


	4

	Gestión Administrativa:

· Proceso de Gestión de Contratos.
	Calidad/Proceso

3. Porcentaje de Contratos vigentes gestionados.
	[Nº contratos  vigentes gestionados en período t / Nº total de contratos vigentes en período t]*100


	--
	90%
	70%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/09


	· Acta de las sesiones de la Comisión de Gestión de Contratos y formularios de Evaluación de Proveedores.

· Catastro de contratos vigentes. 

· Informe de Gestión de Contratos.

Notas: 

· Se aplica a los contratos vigentes bajo la cláusula de renovación automática y de término anticipado.

· Se entiende por contratos gestionados aquellos respecto de los cuales se ha realizado consulta al mercado proveedor y/o evaluación  por el cliente interno y han sido revisados en las sesiones de la Comisión de Gestión de Contratos.


	2

	Gestión Administrativa
	Eficacia/Producto

4. Porcentaje de licitaciones < 100 UTM con tiempo óptimo de publicación.
	(Nº de casos de procesos participativos, que cumplen con tiempos de publicación óptimos / Total de casos de procesos participativos)*100
	-
	98,4%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	· Reporte de las licitaciones y órdenes de compra del sistema de compras públicas www.mercadopublico.cl.

· Planilla de cálculo interna del Departamento Administrativo.
	1

	Gestión Administrativa
	Eficacia/Producto
5. Porcentaje de Licitaciones Finalizadas.
	(Nº de Adquisiciones adjudicadas + Nº Adquisiciones declaradas desiertas / Nº Total de Adquisiciones Publicadas)*100
	-
	87,5%
	98%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	· Reporte de las licitaciones y órdenes de compra del sistema de compras públicas www.mercadopublico.cl.

· Planilla de cálculo interna del Departamento Administrativo.
	1

	
	Eficacia/Producto
6. Porcentaje de licitaciones declaradas desiertas teniendo ofertas.
	(Nº de adquisiciones desiertas con 3 o más ofertas / Nº Total de adquisiciones publicadas)*100
	-
	2,8%
	3%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	· Reporte de las licitaciones y órdenes de compra del sistema de compras públicas www.mercadopublico.cl.

· Planilla de cálculo interna del Departamento Administrativo.
	1

	Gestión Administrativa de Abastecimiento
	Eficacia/Producto
7. Porcentaje de licitaciones > 1000 UTM con tiempo óptimo entre el cierre y la adjudicación.
	(Procesos participativos con tiempos óptimos entre cierre y adjudicación / procesos adjudicados + procesos desiertos)*100
	-
	12,5%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	· Reporte de las licitaciones y órdenes de compra del sistema de compras públicas www.mercadopublico.cl.

· Planilla de cálculo interna del Departamento Administrativo.
	1

	Gestión Administrativa
	Eficacia/Producto
8. Porcentaje de Licitaciones Competitivas.
	Nº de Órdenes de Compra procesos de adquisiciones de procesos participativos + Nº OC de CM / Total de OC.
	-
	91,2%
	75%


	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	· Reporte de las licitaciones y órdenes de compra del sistema de compras públicas www.mercadopublico.cl.

· Planilla de cálculo interna del Departamento Administrativo.
	1

	Gestión Administrativa
	Eficacia/Producto
9. Compras Urgentes.
	(Nº de Órdenes de Compra Urgentes / Nº Total Órdenes de Compra)*100
	-
	0,06%
	2%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	· Reporte de las licitaciones y órdenes de compra del sistema de compras públicas www.mercadopublico.cl.

· Planilla de cálculo interna del Departamento Administrativo.
	1

	
	Eficacia/Producto
10. Porcentaje de concentración de proveedores.
	(Nº Órdenes de compra de Proveedores Distintos con más de 10% de Órdenes de Compra / Total de Órdenes de Compra emitidas)*100.  

Nota: No se incluye Convenio Marco.
	-
	3,1%
	45%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG-2009
	No aplica debido a que la Dirección de compra ya no solicita este cálculo.
	1


1) Los procesos participativos son los procesos de licitación pública de compras, cuyos plazos óptimos, según montos, son los siguientes: 5 días o más para procesos <100 UTM; 10 días o más para procesos > 100 UTM y < 1.000 UTM; 20 días o más para procesos >1.000 UTM.

Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Se sigue manteniendo el cumplimiento de la meta comprometida dado que se toman las medidas necesarias para trabajar en conjunto a las unidades demandantes, continuamente se está revisando las cargas laborales para así mantener el estándar obtenido y así no perjudicar los procesos de adquisiciones con demoras lo cual se puede traducir en reducción de los tiempos de publicación óptimos en el portal. 
2
Se mantienen los estándar debido a que las licitaciones se publican con los tiempos óptimos, debido a que la revisión de las bases es rápida y oportuna no retrasa las adquisiciones por lo que no hay que reducir los tiempos para poder realizar las adquisiciones.

Los resultados actuales del indicador ayudan a:


Promover el acceso a participar de las oportunidades de negocio del sector público en el mercado proveedor.


Incentiva la competencia y aumentan las opciones para elegir condiciones más ventajosas de compras Genera mayor transparencia.


Mejor imagen pública de la institución.
3
El manual normativo en su punto 16 sobre la gestión de contratos, se estipula que la Comisión de Gestión de Contratos debe a lo menos reunirse 2 veces al año, esta comisión se reunió 5 veces gestionando 108 contratos de un total de 120 contratos vigentes de este Servicio.  Teniendo toda la información relacionada a los contratos y sus funcionamientos más la evaluación de los usuarios se puede tomar la decisión de continuar o licitar nuevos servicios y así mantener una mejora continua de nuestros procesos.
4
Se cumple el indicador debido a que todos los procesos menores a 100 UTM se publican  según los tiempos óptimos dado que son los procesos en los cuales se presentan mayor cantidad de oferentes por la naturaleza de las adquisiciones el tener publicada la licitación en estos tiempos ayuda a obtener  mejor condiciones y se favorece el mercado de proveedores haciéndolo más competitivo.

De un total de 92 adquisiciones realizadas por licitaciones menores a 100 UTM, 91 procedimientos cumplieron con el tiempo óptimo de publicación de 5 días, lo que significa que el 99% de los procesos cumplen con los tiempos óptimos de publicación y 1% no cumplió.  
Nº indicador
Análisis de Resultado:
5
De un total de 176 procesos,  un 88% de los procesos cumple con haber declarado el resultado del proceso en el sistema www.chilecompra.cl y el 11% restante aún no se adjudica, declara desierto,  o esta en etapa de publicación  a la  fecha del cálculo del indicador.

Del 11%  de los procesos no finalizados a la  fecha del cálculo de los indicadores, 15 de diciembre, se infiere que:

- 3 procesos se encuentran aun publicados  los cuales representan  un 14% de los procesos no finalizados:

727-25-L109, con fecha de cierre para el 16 de diciembre de 2009

727-27-LE09, con fecha de cierre para el 18 de diciembre de 2009

926-28-LP09, con  fecha de cierre del proceso  el 18 de enero del 2010.

- 13 procesos se encuentran  en dentro de los plazos de evaluación de las ofertas, los cuales representan el 61% de los procesos no finalizados: 711-81-LP09, 926-36-LP09, 711-85-LP09, 711-88-L109, 3755-43-LE09, 926-37-LE09, 711-89-LP09, 727-12-L109, 727-17-L109, 727-24-LE09,2916-5-LE09-727-26-L109;711-79-LP09.

- 5 procesos  se encuentras cerrados en proceso de ser finalizados, los cuales representan un 25%  de los procesos no finalizados  

1751-4-L109, este proceso debe quedar desierto por lo que se tramito una resolución desertando el proceso y autorizando el nuevo llamado, por una omisión  de la ejecutiva de compras de la unidad de compra Comisión Nacional de Seguridad de Transito (CONASET) se publico el nuevo llamado pero no se deserto el proceso anterior.

3755-27-Lp09, debido a la complejidad del proceso  y los montos asociados alrededor de 200 millones, se produjo una demora en la revisión de las propuestas debido a que se solicito en la evaluación la accesoria del Departamento  de Informática de la Subsecretaria de Transportes 

3755-26-LP09, se presento una  oferta extranjera, y unas vez revisadas se realizaron preguntas por el foro, dando 10 días hábiles para responder por parte del oferente, lo cual extendió mas el tiempo entre cierre y adjudicación.

3755-35-L109, la comisión evaluadora excedió los tiempos para evaluar el proceso debido a que las especificaciones técnicas eran limitantes para algunos proveedores que si contaban con especificaciones muy similares.

926-33-LP09,  los antecedentes que sancionan este proceso se encuentran en contraloría.
6
Se  cumple el estándar dado que de un total de 176 procesos de licitaciones   solo 5 procesos  se han declarado desiertos  teniendo tres oferentes,   los que representan un 3%  del total de procesos. El 97% restante se han declarado desiertos con menos de 3 oferentes o sin oferentes

Los cinco procesos que se declararon desiertos  con ofertas son:

711-12-LP09, la comisión evaluadora declara invalido el proceso debido a que la apertura se debía realizar en 2 etapas  y al momento de revisar los antecedentes presentados por las empresas  recibieron las propuestas técnicas y económicas, cuestión  contraria a lo estipulado en las bases,  en consecuencia para mantener la transparencia del proceso  se decidió invalidar el proceso. 

711-14-LE09, las empresas no cumplieron con las bases de licitación por lo que se declaro inadmisible dado que no presentaron ofertas evaluables.

711-53-LP09, las empresas no  presentaron el certificado de deuda de la tesorería General de la Republica y el Boletín Laboral y previsional,  tampoco estaban estos documentos acreditados en el portal de chileproveedores y debió a que eran antecedentes administrativos obligatorios según bases se declaro desierto el proceso.

926-27-LP; dos  empresas presentaron mal  las boletas de garantías y  una empresa no subió la oferta al portal, por lo que no fue posible evaluar las ofertas.

3755-29-L109, dos empresas no se consideraron para la evaluación dado que no presentaron datos para los criterios evaluables y una empresa no cumplía con la parte técnica solicitada, por lo que se declaro inadmisible

Continuamente se están revisando  las bases  de licitaciones para poder generar bases claras he entendibles para que los oferentes realicen sus ofertas de forma correcta dado que la causal de estas deserciones son que los proveedores no presentaron bien temas administrativos o no cumplieron con lo requerido.

Por medio de las actas de deserción se  explica en forma detallada los motivos de la deserción o eliminación del proveedor del proceso participativo para que los oferentes puedan realizar las modificaciones  necesarias para presentar propuestas correctas las cuales se puedan evaluar.
7
No se cumple con el estándar optimo de este indicador, un 12% del total de procesos participativos mayor a 1000 UTM fue evaluado y comunicado a través del portal en 30 días como máximo, y el 78% restante se demoró más que ese plazo.

La demora  entre el tiempo de cierre y adjudicación  es este tipo de adquisiciones de debe a tres factores, que a continuación se explican:

No existe delegación  de firmas, la Subsecretaría de Transportes no cuenta con delegación de firmas por lo que todo acto administrativo  que autoriza adquisiciones  es firmado por el Subsecretario de Transportes, lo cual debido al volumen de documentos  demora la tramitación de los actos administrativos.

Comisiones evaluadoras: Debido a que estas adquisiciones son complejas y tienen  asociados recursos  elevados, los integrantes de las comisiones  evaluadoras toman mas tiempo en evaluar las ofertas.

Tramitación interna de los actos administrativos: existe una demora  en la tramitación interna de los actos administrativos que autorizan  adquisiciones, las distintas áreas que forman parte del proceso de tramitación , a pesar de tener los plazos definidos  de igual forma demoran de tal forma que  no se pueden cumplir los tiempos óptimos entre cierre y adjudicación 

8
De un total de 1753 órdenes de compras 1598 son  ordenes de compras provenientes de procesos participativos, lo cual representa el 91% de las ordenes de compras emitidas, el 9% restante corresponde a procesos  no participativos. Existe un cumplimiento de las  metas, debido a que se priorizar realizar  todas las adquisiciones por medio de procesos participativos  para así obtener mejores condiciones  al momento de adquirir bienes o contratar servicios, por lo que se han generado contratos suministros para evitar tratos directos y mejorar los tiempos de respuestas de algunos requerimientos

El realizar procesos participativos que promueve la competencia entre proveedores, da como resultado que la Subsecretaria acceda a las mejores condiciones del mercado, entendiéndose éstas como el conjunto de variables o criterios de evaluación que se fijan para tomar las decisiones de compra. Entre ellas: precio, calidad de producto, calidad de servicio, garantías, servicios post venta, condiciones y plazos de entrega, etc.

9
De un total de 1753 órdenes de compras solo 1 orden de compra es un proceso no participativo, definido como compra urgente,  esto representa un 0,1% del total de las compras realizadas El trato directo argumentado por la urgencia fue el proceso ID 926-219-SE09 de prestación de servicios  de auditoría externa, para el Directorio de Transportes, en el cual se contrato a la empresa Deloitte Auditores.

En este Servicio se priorizan los procesos participativos pero en caso de realizarse un trato directo se fundamentan de acuerdo  a la normativa, en ese sentido  solo se ha realizado una adquisición fundamentada por la urgencia. Solo en casos puntuales  se fundamenta por urgencia , emergencia o imprevisto debido q de que la ley 19.886 de Compras Públicas, establece sanciones pecuniarias para la autoridad máxima de la institución, cuando los motivos argumentados como urgencias no sean efectivos por lo que si se ocupa este argumento se analiza antes con la División Legal del Servicio.

10
El 3% fue adquirido a proveedores que individualmente suman el 10% o más de las compras institucionales, y el 97% está distribuido en el resto de proveedores, los ejecutivos de compras  cotizan por medio de la plataforma www.mercadopublico.cl  y elijen las empresas que presentan las mejores condiciones de precio y  despachos para las compras en convenio marco. Al tener procesos participativos  aumenta la competitividad de los oferentes por lo cual se tiene una gama más amplia para elegir las mejores condiciones para el Servicio.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	29. Departamento de Contabilidad y Finanzas


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Gestión Financiera:

· Ejecución Presupuestaria.
	Economía/Proceso
1. Porcentaje de ejecución del presupuesto final. 


	[Total gasto período t/ Presupuesto final período t]*100
	--
	96,1%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	Informes de Ejecución mensual acumulada, basados en información del SIGFE.
Notas: 

· Para efecto del cálculo, el “total gasto”, corresponde al “gasto devengado” y el “presupuesto final” excluye el subtítulo “saldo final”.

· El indicador comprende los presupuestos de los programas 01 y 04 de la Subsecretaría de Transportes.
	4

	Gestión Financiera:

· Pago de viáticos.
	Calidad/Producto

2. Porcentaje de viáticos pagados dentro del plazo de 3 días hábiles.
	[Número de viáticos pagados en un plazo máximo de 3 días hábiles en el período t/ Número total de viáticos pagados en período t]*100


	75,1%
	58,9%
	85%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/2009
	· Reportes de planilla de control de viáticos (Contabilidad y Finanzas).

· Reportes de SISEDOC.

· Comprobantes contables de pago. 

· Registros de Tesorería.  

Notas: 

· El tiempo se mide: desde la recepción en Contabilidad y Finanzas de la resolución del cometido funcionario tramitada, hasta la entrada en Tesorería del documento de pago. 

· La medición del indicador se efectuará entre los meses de abril y diciembre.
	2

	Gestión Financiera:

· Pago de facturas.
	Calidad/Proceso

3. Porcentaje de obligaciones con proveedores pagadas dentro del plazo de 5 días hábiles. 
	[Número de obligaciones con proveedores pagadas en un plazo máximo de 5 días hábiles en período t/ Número de obligaciones con proveedores pagadas en período t]*100


	--
	81,6%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/2009
	· Reporte de planilla de  seguimiento (Dpto. de Contabilidad y Finanzas). 

· Reportes de SISEDOC. 

· Comprobantes contables de pago. 

· Registros de Oficina de Partes.

· Registros del Dpto. Administrativo. 

· Registros de Tesorería. 

Notas

· El tiempo se mide desde la recepción de la factura y sus antecedentes completos en Contabilidad y Finanzas hasta la entrada en Tesorería del documento de pago.  

· La medición del indicador se efectuará entre los meses de abril y diciembre.
	2


1) Nota: Los tres indicadores de este Centro de Responsabilidad están referidos a procesos de los presupuestos de los Programas 01 y 04 del Capítulo 01 de la Secretaría y Administración Gral. de Transporte. 

Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Logrado.
2
No logrado aun cuando las medidas adoptadas han permitido mejorar notablemente este indicador en el último trimestre mejorando considerablemente los plazos de cumplimiento.
3
No logrado aun cuando la implementación del Sistema de Facturas ha permitido mejorar notablemente este indicador en el último trimestre debido al uso que se le ha entregado en el último tiempo por sus usuarios y las constantes mejorar y capacitaciones realizadas.
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	30. Desarrollo de Personas


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Postulaciones a cursos de capacitación a través de aplicación web.
	Calidad/Proceso

1. Porcentaje de postula​ciones a cursos de capacitación recibidas a través de aplicación web.
	[Número de postulaciones recibidas a través de aplicación web/ Total de postulaciones recibidas]*100
	--
	98,6%
	60%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño


	· Base de datos de aplicación web de postulaciones a cursos de aplicación.

· Sistema SISEDOC.

· Actas del Comité Bipartito de Capacitación.

Nota:

El indicador incluye las postulaciones a cursos de capacitación financiados con fondos concursables, que sean recibidos dentro del plazo regular del llamado a concurso.


	1

	Gestión de contrataciones.


	Proceso/Calidad

2. Porcentaje de contratos con errores devueltos por revisiones externas. 
	[Número de contratos gestionados con error/ Total de contratos gestionados]*100
	--
	6,12%
	5%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/2009
	· Sistema SISEDOC.

· Reporte de base de datos de seguimiento  de contratos.

· Registro de Ingresos y egresos de otras unidades de la Subsecretaría relacionados con gestión contratos.

Notas:

· Incluye resoluciones y contratos de personal funcionario y a honorarios. 

· Se entiende por contratos devueltos, los que tienen errores en relación a lo siguiente: Nombre, Rut, imputación y digitación. No obstante, entre el 1 de enero y el 16 de marzo se considerarán en el indicador todos los contratos devueltos, cualquiera sea la causa de error, excepto los que respondan a decisiones de la autoridad, situación de la que dará constancia la jefatura DAF, y los devueltos con petición de cambio originada en las unidades interesadas.
· Se entiende como devoluciones por  revisión externa,  las devoluciones realizadas por cualquier otra unidad interna o externa a la Subsecretaría que no sea el Dpto. de Desarrollo de Personas.

	2

	Estudio de Remuneraciones.
	Proceso/Calidad

3. Porcentaje de informes enviados por el Departamento Desarrollo de Personas a las jefaturas dentro del plazo.
	[Número de informes entregados dentro del plazo/ Número de informes comprometidos]*100 
	66,7%
	75%
	75%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/2009
	· Preinformes e Informes con V° B° de Jefe de DAF.

· Propuesta final enviada al Subsecretario con V°B° del Jefe de DAF.

Nota: 

El indicador comprende 4 informes del Estudio de Remuneraciones, comprometidos para los meses que se indican: Tres informes preliminares (Marzo-Mayo- Julio) y un Informe Final (Septiembre).
	2

	Plan Anual de HS-MAT.
	Proceso/Resultado

4. Tasa de Accidentabilidad por  accidentes de trabajo. 
	[N° de funcionarios del servicio accidentados en el período t/

Promedio mensual de funcionarios del Servicio en el mismo período]*100
	1,58%
	2,37%
	1,59%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG 2009

Sistema de HS-MAT
	Registro de las DIAT (declaración de investigación de accidentes del trabajo).


	4



	
	Proceso/Resultado

5. Tasa de Siniestralidad.  

	[Total de días perdidos por AT y EP en el período t/

Promedio mensual de funcionarios del Servicio en período t]*100
	23%
	29,29%
	17,99%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG 2009

Sistema de HS-MAT
	Registro de licencias médicas asociadas a las DIAT (declaración de investigación de accidentes del trabajo).


	4

	Sistema de HS-MAT.


	Proceso/Resultado

6. Nivel de Aprobación del Sistema.


	[N° de funcionarios que aprueban el Sistema/

N° funcionarios consultados]*100
	83,6%
	49,47%
	60%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG 2009

Sistema de HS-MAT
	Registro de encuestas realizadas a los funcionarios del servicio.

· Informe de análisis de la encuesta.
	4

	Programa Anual de HS-MAT.
	Proceso/Producto

7. Porcentaje de funcionarios(as) de la Subsecretaría de Transportes capacitado (a)s en materias de seguridad.


	[N° de funcionarios capacitados en temas de prevención de riesgos y seguridad t (Ni)/Dotación promedio anual en período t (Dprom)]* 100

	22,2%
	26,65%
	18%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG 2009

Sistema de HS-MAT
	· Registro de certificados de capacitación otorgados por la ACHS.
	4

	
	Proceso/Producto

8. Porcentaje de cumplimiento de actividades.
	[N° de actividades realizadas en el período / N° de actividades programadas en el período]*100
	88,9%
	83,33%
	70%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	SIG 2009

Sistema de HS-MAT
	· Informe de evaluación de resultados del Sistema HS-MAT.
	4

	Capacitación con Evaluación de aprendizaje.
	Economía/Resultado
9. Nº de actividades de capacitación con evaluación de aprendizaje.
	(Nº de actividades de capacitación con evaluación de aprendizaje/Nº total de cursos del PAC)*100
	-
	85,7%
	60%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	PMG -Sistema de Capacitación
	· SISPUBLI

· REX. designa a funcionarios en actividades de capacitación.
	1

	Medición de Brechas
	Eficacia/Producto
10. N° de funcionarios con medición de brechas.
	(N° de funcionarios con medición de brechas/N° total de funcionarios)*100


	-
	81,3%
	
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	PMG -Sistema de Capacitación
	· Informe de Brechas de competencias entregado por consultora externa

· Base de datos de personal
	1


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
El indicador tuvo un cumplimiento de un 98,61% muy por sobre lo estimado en la meta para el año 2009 que era sólo de un 60%.  Lo anterior se explica en los esfuerzos realizados por la UCYDO en establecer en cada llamado a concursabilidad para cursos de capacitación que dichas postulaciones fueran realizadas solo vía aplicación Web, lo que a la luz del resultado obtenido fue bien acogido por parte de los funcionarios/as del Servicio, ya que permitió agilizar dicho proceso y hacerlo más transparente. 
2
De acuerdo a los resultados obtenidos, se puede observar que a contar del mes de abril, los errores disminuyeron considerablemente en relación al mes anterior; lo cual se debió a 03 factores: 1. A partir del mes de abril bajó la carga laboral referente a ésta materia; 2. Durante el segundo semestre estaban todos los Departamentos informados respecto a la utilización del Sistema de Seguimiento de Documentos, lo que permitió contar con un medio de verificación fidedigno, del cual se careció en la medición del primer semestre; y 3. Hubo un mayor control interno en la revisión de los contratos que salían del Departamento de Desarrollo de Personas.  No obstante, el Indicador no alcanzó la meta pactada de un 5% de contratos gestionados con error, pese a los esfuerzos realizados, obteniendo con resultado de un 6,1% de lo que equivale a un cumplimiento de un 82%. 
3
El cumplimiento del indicador se debió al compromiso y convicción de que los resultados del Estudio se analizarían por la Autoridad, para tomar decisiones respecto a movimientos internos de personal y renovaciones para el año 2010. 
4
Se ha informado sólo la cantidad de personas que sufrieron accidentes de trabajo, descontándose los que han sufrido enfermedades profesionales e incidentes.

No se cumplió la meta propuesta para este año, es decir, hemos tenido más accidentes de lo esperado.  El resultado de las investigaciones de los accidentes ocurridos ha arrojado, en la mayoría de los casos, que las causas se deben a acciones inseguras de parte de los afectados.
5
Durante el primer semestre del año, ocurrieron dos accidentes que ameritaron una gran cantidad de días perdidos por incapacidad laboral, lo que elevó sustancialmente la tasa de siniestralidad 
6
Se realizó encuesta en noviembre de 2009 y el porcentaje de funcionarios que aprobaron el sistema fue menor a la meta establecida, posiblemente debido a la baja participación que tienen en la formulación del Plan Anual o que muchas acciones que se realizan en materias de prevención no son las más vistas o significativas para las personas, como por ejemplo, las reparaciones eléctricas o la mantención de extintores.
7
Dado que las capacitaciones son impartidas por la ACHS de manera cerrada para nuestra Subsecretaría, la programación realizada debe adecuarse a la disponibilidad de la ACHS, tanto de profesores como del curso solicitado. Debido a lo anterior, se debió modificar las fechas programadas de capacitaciones.

Pese a la gran resistencia por parte de los funcionarios y de sus jefaturas para asistir a este tipo de cursos, se programaron cursos masivos cuyo único requisito de aprobación es la asistencia, lo que permitió cumplir la meta hacia el final del segundo semestre.
8
Se cumplió la meta establecida, con marcadas desviaciones respecto de la programación inicial.  La mayor parte de las actividades se concretó durante el segundo semestre del año, principalmente debido al tiempo que conllevan algunos procesos de licitación.  Asimismo, la mantención de los extintores que debe realizar cada región, en la mayoría de los casos, se realizó en el último trimestre del año, al igual que las capacitaciones. 
9
De acuerdo a lo observado en el grafico, se observa que las actividades de capacitación con evaluación de aprendizaje, aumentaron progresivamente conforme se fueron ejecutando las actividades programas en el PAC.  Tendencia que se ve claramente marcada a partir del mes de abril en adelante.

10
El resultado del indicador y especialmente el grafico, se explican por qué la medición de brechas estaba planificada de acuerdo al cronograma del estudio de perfiles de cargos por competencias, realizarla durante el mes de octubre, lo que ocurrió finalmente durante el mes de noviembre.  Por otra parte el 81% se explica porque hubo funcionarios/as que no contaron con la autoevaluación de brechas ni con la evaluación de sus respectivas jefaturas.

	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	   31. Departamento de Informática.


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo 

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Soporte informático a usuarios a través de la mesa de ayuda.


	Calidad/Producto

1. Porcentaje de solicitudes de soporte informático resueltas en no más de 5 días.
	[Nº de solicitudes de soporte resueltas en no más de 5 días/ Nº de solicitudes de soporte recibidas en la mesa de ayuda]*100
	99,1%
	99,3%
	98%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Registros del Sistema UNGASOFT (Mesa de Ayuda).

· Correos de confirmación de la solicitud resuelta.
	4

	Servicios de Internet (www.mtt.cl/ www.subtrans.cl/ www.conaset.cl).


	Calidad/Producto

2. Porcentaje de Uptime del servicio en modalidad de 7 días x 24 horas.


	[N° total de horas con el servicio web habilitado en período t/N° total de horas máximas en el mes con el servicio web habilitado en período t]*100 


	99,2%
	98,3%
	98%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

Modificado por Res. Nº 352/09


	Reportes del Software de Monitoreo del nivel de UPTIME de los Servicios de Internet, en páginas www.mtt.cl/ www.subtrans.cl/ www.conaset.cl
	2

	Servicio de Correo Electrónico.
	Calidad/Producto

3. Porcentaje de Uptime del servicio en modalidad de 5 días x 10 horas.
	[N° total de horas del mes con el servicio de correo habilitado en período t/ N° total de horas máximas con el servicio de correo habilitado en el período t]*100
	99,9%
	100%
	96%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	Reportes del Software de Monitoreo del nivel de UPTIME del Servicio de correo electrónico.


	4


	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	32. Servicio de Bienestar


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores
	Meta 

2009
	Periodicidad de la medición
	Instrumento de gestión que se asocia
	Medio de verificación  
	T.M.




	
	
	
	Efectivo

2008 
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Ejecución del Plan de Trabajo aprobado por el Consejo Administrativo.
	Eficacia/Producto

1. Porcentaje de actividades del plan de trabajo realizadas respecto a las planificadas.
	[Nº de actividades del plan de trabajo efectuadas / Nº de actividades del Plan de Trabajo planificadas]*100
	88%
	94,4%
	85%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Plan de trabajo del Servicio de Bienestar 2009, aprobado por el Consejo Administrativo (Acta).

· Lista de asistencia de las actividades realizadas.

· Registro fotográfico, correos electrónicos.


	4

	Tramitación de solicitudes de reembolsos médicos.


	Eficacia/Proceso

2. Porcentaje de solicitudes de reembolso médico  enviadas a la compañía de seguros dentro del plazo de  tres días hábiles.
	[Nº de solicitudes de reembolso médico despachadas a la compañía de seguros dentro del plazo de tres días hábiles / Nº de solicitudes de reembolsos médicos ingresadas al servicio de Bienestar]*100
	97,2%
	98,5%
	90%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
	· Registro de recepción de solicitudes de reembolsos médicos del Servicio de Bienestar.

· Informe de recepción timbrado por la Compañía de Seguros.

Nota: sólo se considerarán las solicitudes de reembolso que cumplan con todos los requisitos solicitados por la Compañía de Seguros.


	4

	Tramitación de solicitudes de reembolsos médicos.


	Eficacia/Proceso

3. Porcentaje de solicitudes de reembolso médico y dental pagadas con fondos del Servicio de Bienestar dentro del plazo de  cuatro días hábiles.
	[Nº de solicitudes de reembolso médico  y dental pagadas dentro del plazo de cuatro días hábiles / Nº de solicitudes de reembolso médico y dental ingresadas al Servicio de Bienestar]*100
	--
	83,3%
	80%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño
Modificado por res. Nº 352/09
	· Registro de recepción de solicitudes de reembolso médico que se encuentran fuera de plazo para ser presentadas en la compañía de seguros y/o de solicitudes de reembolso dental. 

· Fecha de correo electró​nico en que se avisa a los socios que pueden retirar el reembolso solicitado.

· En el caso de cheques que se envían a regiones, se considerará la fecha del Oficio conductor.
	2


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Se ejecutó la mayor parte de las actividades planificadas en el Programa de Trabajo del Servicio de Bienestar (17 de 18 actividades planificadas en el año), sólo quedó pendiente una actividad que se refiere al inicio del proceso de modificación del reglamento del Servicio de Bienestar, cuya resolución que designa a los integrantes de la mesa de trabajo actualmente se encuentra en trámite. 
2
El total de solicitudes de reembolso médico ingresadas al Servicio de Bienestar para ser despachadas a la compañía de seguros ING durante el 2009 fue de 2828, de las cuales 2796 se enviaron a tramitación al seguro dentro del plazo de 3 días hábiles, lo que equivale a un 98,52% del total de solicitudes recibidas.
3
De las 669 solicitudes de reembolso médico y dental que corresponden ser pagadas por el Servicio de Bienestar, 557 fueron pagados dentro del plazo de 4 días hábiles, lo que equivale al 83,25% del total. 
	CENTRO DE RESPONSABILIDAD
	33. Departamento de Coordinación y Gestión


	Producto de gestión interna
	Nº y Nombre del Indicador 
	Fórmula de cálculo
	Valores 
	Meta 2009
	Tipo de Modificación


	Justificaciones 
	Medio de verificación  
	T.M.


  

	
	
	
	Efectivo

2008
	Resultado Efectivo año 2009
	
	
	
	
	

	Control y Gestión.
	Eficacia/Proceso

1. Porcentaje de mediciones efectuadas a los indicadores de gestión incorporados en el SIG de la Subsecretaría respecto a mediciones programadas.
	[Nº de mediciones efectuadas a los indicadores incorporados en el SIG/3]*100 
	100%
	100%
	100%
	· Junio

· Septiembre

· Diciembre
	Convenio de Desempeño

	Informe de las mediciones efectuadas en Enero-Febrero (cierre al 31 de Diciembre); Julio-Agosto (cierre al 30 Junio) y Octubre-Noviembre (cierre al 30 de Septiembre).


	4


Nº indicador
Análisis de Resultado:
1
Durante el período se efectúan tres mediciones: 1) Medición de cierre con informe final del año 2008, informado al Sr. Subsecretario por Memorándum Nº 03, de 26 de Febrero de 2009; 2) Medición del avance de metas del 2009, informe con cierre al 30-06-09, informado al Sr. Subsecretario por Memorándum Nº 14, de 10 de Septiembre de 2009 y 3) Medición de avance de metas del 2009, informe con cierre al 30-09-09, informado al Sr. Subsecretario por Memorándum Nº 22, de 26 de Noviembre de 2009.
� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).





� ATM : Número de Asesorías Técnicas a Municipalidades realizadas por CONASET durante el año i.






































� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).





Nº indicador	Análisis de Resultado:





1	- Gran parte del año las solicitudes de respuesta desde el gabinete del Ministro señalaban como plazo más de 7 días para responder, por lo que muchas no aplicaron con los requisitos para ser parte del indicador. 


- Por otro lado, desde la Presidencia se creó un nuevo sistema de derivación de solicitudes por lo que éstas ya no pasan siempre por el Gabinete del Ministro, lo que disminuye también el universo total de este indicador, ya que podía tener acceso a las solicitudes antes que llegaran del Gabinete del Ministro.


- Finalmente en coordinación con el Gabinete del Ministro el último trimestre del año se consiguió obtener un universo mayor (solicitudes enviadas por ellos) que permitiera medir la gestión de las respuestas, lo que permitió alcanzar la meta del 80% de respuestas en un plazo de 7 días.








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).





Nº indicador	Análisis de Resultado:





1		Sin información.





2	Sin información.





3		Sin información.


� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).








� T.M.= Tipo de Modificación.  El número señala si corresponde a un indicador: 1 (nuevo), 2 (modificado), 3 (eliminado) o 4 (sin modificación).
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